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(3omisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDD1ARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 1956.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de RomanÍ, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, López­
Quesada, Primo de Rivera, Ruiz de Grijalba, Campos Pa­
reja, De Juana M ovellán , Nido Méndez, Alvarez Molina 
y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor mu­
nicipal, señor MartÍ Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 10 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

ACUERDOS: l.0 Se dió cuenta de un dictamen propo­
niendo la aprobación de un gasto de 46.939,75 pesetas. con 
cargo a la partida 148 del vigente presupuesto, para satis­
facer al personal de Policía l\Iunicipal, afecto a la Tenencia 

de Alcaldía de la Arganzuela-Villaverde, la participación 
en las multas impuestas y hechas efectivas durante los tri­
mestres primero y segundo del corriente año. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
dictamen, y que por la Comisión de Policía Urbana se con­
voque una reunión para tratar, conjuntamente con la de 
Hacienda, de la situación de los puestos del Rastro, en cuan­
to a la exacción de derechos e imposición de multas por 
su situado, citando a dicha reunión expresamente al Te­
niente de Alcalde del distrito, señor GÓmez-Acebo. 

A petición del señor López-Quesada, se acordó que con­
tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo las resolucio­
nes a adoptar en las diferentes reclamaciones formuladas 
relacionadas con las contribuciones especiales, destinadas a la 
instalación de la línea de trolebuses entre el Puente de Valle­
cas y dicho pueblo. 

Gobierno inteiior y Personal 

2.0 Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, se 
desestime el recurso de reposición interpuesto por don Ma­
nuel Jerez González, Peón especialista de Talleres Genera­
les. y otros dependientes municipales de la misma clase 
y Conductores mecánicos del citado Servicio, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 11 de 
julio del corriente año, por el que se aprobó la forma de dar 
cumplimiento a una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, por la que se reconoció a los re,.. 
currentes, en unión de otros, el derecho a la retribución 
inicial de 11.300 pesetas anuales, teniendo en cuenta, por lo 
que respecta a la primera pretensión de los recurrentes, de 
que se les reconozca la condición de Auxiliares administra­
tivos, que queda explícitamente rechazada en la sentencia 
sobre cuya forma de aplicación recla¡úan, y en cuanto al 
carácter que ha de tener su retribución, que, aun cuando en 
el fallo de la referida sentencia se habla de sueldo, al recha­
zarse en el mismo y en los considerandos de dicha sentencia 
la pretensión de obtener una clasificación administrativa dis­
tinta de la que tienen, al ser ésta la de obreros de plantilla, 
nada se opone a que continúen percibiendo su retribución 
en forma de jornal, y con ello queda incumplida la senten­
cia, siempre que la cuantía del jornal sea equivalente a las 
11.300 pesetas anuales. 

y se acordó aprobar en principio dicho dictamen, salvo 
que la Comisión de Gobierno interior y Personal, a la que 
se dará cuenta del mismo, modifique su criterio respecto 
al caso. 

Ayuntamiento de Madrid



962 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 22 de octubre de 1956 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpues­
to por don Félix y por don Amador Quirós García contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de 
agosto último, por e! que se ordenó a la propiedad de _la 
finca número 18 de la calle de Enrique Ve!asco la urgente 
realización de obras de consolidación y adecentamiento, 
teniendo en cuenta que no se han justificado circunstancias 
especiales que desvirtúen los hechos que sirvieron de base 
para la adopción de! acuerdo impugnado. 

4.° Aprobar, de conformidad con 10 interesado por e! 
Teniente de Alcalde De!egado de Enseñanza, un decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo la aprobación de 
un gasto de 64.104,56 pesetas, a que asciende el presu­
puesto formulado por e! Arquitecto Director de Construc­
ciones municipales, para la instalación de estufas y obras 
de reparación en e! grupo escolar Calvo Sotelo (niños), 
situado en la avenida de la Ciudad de Barcelona, cuyo 
importe habrá de ser cargo a la partida 564 de! vigente 
presupuesto. 

5.° Adjudicar en definitiva a don Ange! Sainero Mora, 
con la baja de! 18,51 por 100 en los precios tipos de! presu­
puesto de contrata, de 1.740.235,76 pesetas, el remate de la 
subasta relativa a las obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la calle de Costa Rica, ce!e­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 4 de! co­
rriente. 

6.° Adjudicar en definitiva a don Antonio Villar Gó­
mez, con la baja del 11,15 por 100 en los precios tipos del 
presupuesto de contrata, de 723.838,82 pesetas, el remate 
de la subasta relativa a las obras de pavimentación y cons­
trucción de alcantarillado en la calle de la Madre de Dios, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna e! día 3 del 
corriente. 

Hacienda 

7.° Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 816,54 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas de! vigente presupuesto, para abonar a doña Fran­
cisca González San Martín, como hija del que fué Carrero 
de! Servicio de Limpiezas, jubilado, don Francisco Gonzá­
fez, conjuntamente con sus tres hermanos, mayores de edad, 
llamados Enrique, Concepción y Luis, la pensión corres­
pondiente al mes de mayo de 1955, no percibida por e! cau­
sante. 

8.0 Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 2.301,50 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indic~ e~ el a~terio.r, para 
abonar a don Rafael Sanz Ortega, LtqUldador llltenno que 
fué de Mataderos, las diferencias de haberes, pagas extra­
ordinarias y plus de carestía de vida desde elIde julio 
al 16 de octubre de 1952, por aplicación del reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

9. ° Aprobar, de conformidad con ·10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 2.890,04 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los dos anteriores, para 
abonar a doña Tomasa García García, como viuda del 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo don Anto­
nio Granado Cortón, conjuntamente con sus dos hijos mayo­
res de edad, llamados María Rosa y Eugenio, los haberes y 

pluses devengados y no percibidos por el causante a su 
fallecimiento. 

10. Aprobar, de conformidad con lo . aC01:dado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno llltenor y Perso­
nal, un gasto de 704 pesetas, con cargo al mist~o capítulo 
presupuestario que se indica en los tres ~~tenore~, . para 
abonar al Vigilante de Arbitrios (hoy Auxtltar admtlllstra­
tivo) don Lucio Vicente Gordo l~s diferencias de un .cu~­
trienio por el período comprendtdo entre el 11 de Juho 
de 1950 )' el 30 de junio de 1951 en haberes y pagas ex­
traordinarias. 

11. Aprobar, de conformidad con 10. acol:dado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobiern6 mtenor y Perso­
nal, un gasto de 6.920,36 pesetas, con cargo al mis~o capítu­
lo presupuestario que se indica en los cuatro antenor.es, para 
abonar a doña Francisca Castellanos López, como vlUda del 
que fué Cabo de Vigilantes nocturnos, procedente de Valle­
cas, don Antonio Gallego Rey, conjuntamente con sus dos 
hijos mayores de edad, llamados Antonio y Angela, las 
diferencias entre e! jornal que disfrutaba y e! haber acordado 
en el Pleno de 30 de julio de 1954, por el período com­
prendido entre e!1 de julio de 1952 al 31 de agosto de 1954. 

12. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 10.169,81 pesetas, con c~rgo al n:ismo 
capítulo presupuestario que se indica en los ClllCO ~nteno:es, 
para abonar al Jefe de Sección interino de! Servicl~ de Ll~­
piezas, jubilado, don Antonio Avila Flores las ~lferenc.ras 
de jornal, pagas extraordinarias y pl~s. de carestta de vlda 
desde e!1 de julio de 1952 al 31 de dlclembre de 1955, p.or 
habérsele reconocido un jornal inicial superior al que dls­
frutaba. 

13. Abonar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
al operario del Servicio de Parques y Jardines don Antonio 
Gómez Valdivielso e! importe de los jornales, pagas extra­
ordinarias y pluses familiares y de carestía ,de vida dej.ad?s 
de percibir por el interesado desde e! dla 26 de J~lllO 
de 1954 en que fué suspendido por orden de la autondad 
juidicial: hasta el 25 de febrero del c~r.riente añ?,. en que 
se le' instruyó expediente de responsablltdad admllll.str~ttva 
con suspensión de empleo y jornal, conforme .a l~ slgUlente 
liquidación: por los jornales desde el 26 de JUlllO de 1954 
al 31 de diciembre de 1955, 13.382,60 pesetas; por e! plus 
de carestía de vida desde el 26 de junio de 1954 al 31 de 
diciembre de 1955, 1.824,90 pesetas; por las pagas extra­
ordinarias comprendidas entre las fechas indicadas, 3 .~67 
pesetas, y por el plus familiar por el período comprendldo 
entre las mismas fechas, 5.145 pesetas (en total, 23.619,50 
pesetas); cuya suma habrá de ser cargo al ~11ismo capí~ulo 
presupuestario que se indica en los seis antenores, y los Jor­
nales desde elide enero al 24 de febrero de 1956, 1.331 
pesetas, con cargo a la partida 757, y la mensualidad extr~­
ordinaria de enero del corriente año, 726 pesetas, con aph­
cación a la partida 526, todos ellos del vigente presupuesto. 

14. Aprobar un gasto de 4.166,57 pesetas, con cargo 
a la partida ·594 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal becario de la Escuela M':lnicipal ?e Artes Indus­
triales e! importe de las becas correspondlentes al pasado 
mes de septiembre. 

15. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo a la 
partida 611 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario de la Biblioteca Municipal el importe de los 
trabajos realizados durante el pasado mes de septiembre. 

16. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 615 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario de la Hemeroteca Municipal el importe de los 
trabajos a destajo realizados durante el pasado mes de 
septiembre. 
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17. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
partida 622 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal que presta servicios en la Sección de Microfilm de 
la Hemeroteca Municipal el importe de los trabajos reali­
zados durante el pasado mes de septiembre. 

18. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
partida 627 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario del Museo Municipal los trabajos realizados 
en la Sección de Prehistoria durante el pasado mes de 
septiembre. 

19. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
partida 633 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becaric del M useo Municipal el importe de los tra­
bajos realizados durante el pasado mes de septiembre en 
la Sección de Catálogos y Estampas. 

20. Aprobar un gasto de 4.309 pesetas, con cargo a la 
partida 148 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal de Policía Municipal, que compone las Secciones Es­
peciales, la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el pasado mes de mayo, por incumpli­
miento del Bando sobre limpiezas. 

21. Aprobar un gasto de 4.170 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer al personal de Policía Municipal, que com­
pone las Secciones Especiales, la participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante el pasado mes de 
junio, por incumplimiento del Bando sobre limpiezas. 

22. Aprobar un gasto de 12.310 pesetas para satis­
facer las dietas devengadas por los componentes del Tri­
bunal a plazas de Bomberos, con aplicación a Valores in­
dependientes y auxiliares del presupuesto la cantidad de 
3.575 pesetas, y el resto, de 8.735 pesetas, a la partida 171 
del vigente presupuesto. 

23. Aprobar un gasto de 4.510 pesetas, con cargo a la 
partida 171 del vigente presupuesto, para satisfacer a los 
componentes del Tribunal del concurso-oposición a plazas 
de Mozos de limpieza de Casas Consistoriales las dietas 
devengadas. 

24. Aprobar un gasto de 8.395 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria· que se indica en el anterior, 
para satisfacer las dietas devengadas por ·los componentes 
del Tribunal del concurso-oposición a plazas de operarios 
de Artes Gráficas Municipales. 

25 a 27. Conceder, de COnformidad con 10 establecido 
en el apartado g) de la base 27 de la Ordenanza de exac­
ciones reguladora, exención en el pago de derechos de licen­
cia de apertura a los interesados que se relacionan, para 
los establecimientos que a continuación se citan; 

A doña Baldomera Arroyo García, para frutería en la 
calle Mayor, 41, por fallecimiento de su esposo y anterior 
titular. 

A don Pedro Saracho Herrera, para taller de ajuste y 
fábrica de piezas de goma en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 107, por cesión de su hijo y anterior titular. 

A don Manuel Casas Márquez, para abacería en la ave­
nida de San Isidro, 3, por cesión de su madre y anterior 
titular. 

28. Conceder a don Julián Guijarro Morales, de con­
formidad con lo establecido en el apartado a) de la base 27 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención en el 
pago de derechos de licencia de apertura para su taller de 
sacador de fuego de platería en la calle de Canillas, 13, 
teniendo en cuenta que se halla en posesión de la carta de 
artesano y exento, por tanto, del pago de contribución 
ind ustrial. . 

29. Conceder a don Arturo Sánchez Garvi, de con­
fonnidad con lo establecido en el apartado d) de la base 27 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención en el 
pago de derechos de licencia de apertura para fábrica de 

fundición de sebo en la calle de Amador Valdés, 18, por 
traslado forzoso desde su anterior local de la de Calvo 
Sotelo, 3 y 5 (Vicálvaro). 

30. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Luis Bamala 
Romance, organizador de las veladas de lucha libre en el 
campo del Gas y en el Circo de Price, a razón de 2.000 pe­
setas por cada reunión que haya tenido o tenga lugar desde 
el 16 de mayo del corriente año hasta el 15 de igual mes 
de 1957, y 3.000 pesetas por cada reunión que celebre 
desde el 16 de mayo de 1957 al 15 del mismo mes de 1958; 
viniendo obligado a contraseñar el billetaje por cada re­
unión con la antelación precisa, conforme ha venido reali­
zando hasta la fecha, abonando al mismo tiempo el importe 
señalado por cada velada. 

31. Denunciar los conciertos vigentes para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con los pro­
pietarios de los siguientes establecimientos; pastelería de 
la calle de Fernández de los Ríos, 43; hotel Fénix, paste­
lería de la calle de Ve1ázquez, 59, y residencia Mur, calle 
de Fuencarral, 52, con los tres meses de antelación que 
se determinan en la condtción octava de los contratos; con­
cediendo a los interesados un plazo de quince días para que 
soliciten nuevo concierto, si 10 estiman conveniente, y pro­
cediéndose por la Inspección a realizar los estudios y cálcu­
los precisos, para determinar 10 que más convenga a los 
intereses municipales. 

32. Conceder la baja en el concierto que se halla en 
vigor con el gremio fiscal sindical de tabernas y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
1 u j o de la industria sita en la travesía de las Beatas, 5, 
propiedad de doña María del Carmen Fernández, con efec­
tos desde elIde mayo de 1955, por cese definitivo en el 
ej ercicio de la industria; debiendo abonarse en la cuenta 
de concierto de 1956 con dicho gremio la cifra de 8.571,40 
pesetas, importe de la citada baja por el período del 1 de 
mayo de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedando redu­
cida la cuota gremial para 1957 en la cuantía de 5.142,85 
pesetas. 

33. Celebrar nuevo concierto con don Joaquín García . 
López, propietario de la sala de fiestas Conga, enclavada en 
la plaza de Tirso de Molina, 1, por el epígrafe 10 de la Or­
denanza de exacciones número 42, que comprende dos­
cientos setenta días de funcionamiento al año, a razón de 
228.916,53 pesetas por el impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo y 20.697,93 pesetas por el arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, pagaderas en novenas partes, con 
vigencia desde el 1 de octubre de 1956 al 30 de septiembre 
de 1958, y con arreglo a los precios que se especifican en 
las bases. 

34. Celebrar un nuevo concierto para pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo con don José Veiga 
Fernández, propietario de la pSlstelería y venta de fiambres 
sita en la calle de Joaquín García Morato, 39, por los epí­
grafes 1.0 5r 3.° de la Ordenanza de exacciones número 42, 
por once meses de funcionamiento al año, en la cifra anual 
de 27.500 pesetas, con vigencia desde elIde octubre de 
1956 al 30 de septiembre de 1958, pagadero en dozavas 
partes, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de conciertos. 

35. Abonar a doña Pilar Agustí Herguera, propieta­
ria de los hoteles letras O, P y Q de la carretera de Ara­
gón, arrendados por el anexionado Ayuntamiento de Ca­
nillejas para cuartel de la Guardia Civil, la cantidad de 
10.500 pesetas, importe de los alquileres debidos, a razón 
de 2.000 pesetas anuales, desde el 1 de octubre de 1950 
hasta el 31 de diciembre de 1955, fecha en que ha pasado 
esta carga al Estado, según dispone la vigente ley de Ré­
gimen local, y cuya suma habrá de ser cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto. 
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Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

36 a 71. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A don Jacinto Vallés Morales, para construir una nave 
en la calle de Argüeso, 30. 

A don Juan Lobato González, para construir una casa 
en la calle del General Mola, con vuelta a la del Doctor 
Salgado, 41. 

A doña Dolores López Gaitán, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 9 de la calle de Gerardo 
Rueda. 

A doña Alfonsa Martín Moreno, para construir una 
casa en la carretera de Aragón, 278. 

A don José Plaza Pedraza, para construir una nave 
en la calle de Alejandro Sánchez, 101. 

. A don Francisco Sanz Romero, para construir una casa 
en la calle del Almendro, sin número. 

A Trafasa, para ampliar una nave con vivienda en la 
calle del Cobre, 3. 

A don Isidro Castillejo Wall, para construir una casa 
en la calle del Boj, con vuelta a la del Cáñamo. 

A don Alberto Granados Ortiz, para construir una casa 
en la calle de Pedro de Répide, sin número. 

A don Angel Femenia, para ampliar una planta prime­
ra en la finca número 5 de la calle de Jaime III. 

A don Salvador y a don Aquilino Meseguer, para cons­
truir un edificio industrial en la calle de Lérida, con vuelta 
a la de La Coruña. 

A don Antonio López Barrios, para elevar una planta 
en la finca número 6 de la calle de Magín Calvo. 

A don Jesús ' Enrique Lamo Sáez, para construir una 
Gasa en la calle de Antonio Lamora, 56. 

A don Basilio Gurrea, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 6 de la calle del Cinca. 

A doña Agustina San Martín Auro, para ampliar dos 
plantas en la finca número 15 de la calle de Santiago Mas­
sarnáu. 

A la Asociación Venerable Orden Tercera de San Fran­
cisco, para construir una casa en la calle Mira el Sol, 2. 

A don Antonio Mingorance Mochón, para construir cua­
tro casas en la calle de la Drácena, casas números 1, 2, 3 
y 4, respectivamente. 

A don Pedro Carranza Martín, para ampliar una planta 
en la finca número 35 de la calle Nueva Primera y cons­
truir una casa con sótano en la calle del General Margallo, 
sin número. 

Al Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio 
de Educación Nacional, para construir una casa en la calle 
de la Santísima Trinidad, 18. 

A los Reverendos Padres Salesianos, para construir una 
iglesia en el paseo del General Primo ' de Rivera, 25. 

A don Nemesio Conejo Sáez, para construir una vivien­
da en la calle dé San Isidro, sin número. 

A Isodel Sprecher (S. A.), para construir un edificio 
industrial en la calle de Méndez Alvaro, 110. 

A Industrias Fábricas Lucía (S. A.), para ampliar un 
edificio industrial en la calle de Méndez Alvaro, 136. 

A don Benedicto Rodríguez, para construir una nave 
interior en la calle de las Reras, 19. 

A don Francisco Rivas Castillo, para construir una 
vivienda en la calle de Nuevo Trazado. 

A don Antonio Lamela Martínez, para construir vivien­
das y garaje en la calle de O'Dónnell, 33. 

A don Mé!-nuel Tardáguila Morales, para ampliar una 
planta y realizar obras de reforma en la finca número 25 de 
la calle de la Peña de la Atalaya. 

A don Vicente Lázaro Barrios, para ampliar dos plan­
tas en la finca número 4 de la callé de Antonio, con vuelta 
a la de Francisco Cabo. 

A Motores Madrid (S. A.), para construir una nave en 
el paseo de la Castellana, sin número. 

A don Miguel González Seco, para construir una casa 
en la calle de Pedro de Répide, con vuelta a la de Cabello 
Lapiedra. 

A Inmobiliaria Lemo (S. A.), para ampliar un segundo 
ático en la finca números 40 y 42 del paseo de Onésimo 
Redondo. 

A don Rogelio González Ubeda, para construir unas 
naves industriales en la carretera de Andalucía, sin número. 

72 a 75. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas en los solares que se 
determinan, vistos los informes emitidos por el Arquitecto 
municipal de la Zona y por la Intervención, y como acogi-. 
dos a los beneficios que otorga el régimen de excepción de 
la base 41 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y 
a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipulan las 
bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A don Joaquín Rivero Ballesteros, para construir una 
casa en el camino de Ambrós, sin número. 

A don Julián Dorado Martín, para construir una casa 
en la carretera de Villalba, kilómetro 7. 

A don Salvador San Roque Aliaga, para construir una 
casa en la calle de Francisco Rodríguez, sin número. 

A don Manuel Moreno Rernández, para construir una 
casa en la calle de Faustino Osorio, sin número. 

76. Conceder a don Fabio Rodríguez de Lama licencia 
para ampliar una planta en el hotel de su propiedad de 
la calle de Nicaragua, 17, teniendo en cuenta que, si bien la 
Ordenanza aplicable sólo autbriza viviendas unifamiliares, 
puede autorizarse la ampliación, ya que va a ser utilizada 
por la propia familia del propietario, y además no rebasa 
la altura máxima que señala la Ordenanza; debiendo pasar 
este expediente al Arquitecto de la Zona para que expida 
los volantes de tarifación de obras, y a la Administración 
de Rentas para el cobro de los derechos. 

77. Conceder a don Vicente Montero Pardos licencia 
para obras de ampliación de una planta más en la finca 
número 32 de la calle de Teruel, teniendo en cuenta que el 
edificio no sobrepasará la altura permitida por las Orde­
nanzas municipales, y que con dicha planta se compensa 
en parte la expropiación de que ha sido objeto el solar : 
debiendo pasar el expediente a la Dirección de Edificaciones 
privadas para que expida los volantes de autorización de 
obras, a fin de que por la Administración de Rentas se 
proceda al cobro de los derechos. 

Comisión de Ensanche 

78. Aprobar la cuenta rendida por el señor Inspector 
general de los Servicios Técnicos, justificativa de la inver­
sión de la suma de 2.500 pesetas que para la adquisición 
de material de oficina durante el primero y segundo trimes­
tres del año en curso le fué librada en 18 de julio del co­
rriente año con cargo a la partida 64 del vigente presupues­
to del Ensanche. 

79. Aprobar la cuenta rendida por el señor Director 
de Obras Sanitarias, justificativa de la inversión de la suma 
de 1.500 pesetas que para la adquisición de material d; 
oficina durante el primer semestre del año en curso le fue 
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librada en 17 de septiembre último con cargo a la parti­
da -1-7 del vigente presupuesto del Ensanche. 

80. Aprobar la cuenta rendida por el señor J efe ~e la 
Intervención de Ensanche, justificativa de la inversión de 
la suma de 2.500 pesetas que para la adquisición de mate­
rial de oficina durante el tercer trimestre del corriente año 
le fué librada en 13 de junio último con cargo a la parti­
da 36 del vigente presupuesto del Ensanche. 

81. Aprobar la cuenta rendida por el señor Jefe de la 
Sección de Ensanche, justificativa de la inversión de la 
suma de 2.500 pesetas que para la adquisición de material 
de oficina durante el tercer trimestre del año en curso le fué 
librada en 3 del corriente mes con cargo a la partida 35 del 
vigente presupuesto del Ensanche. 

82. Abonar dos facturas del Banco Urquijo y Ban­
quera Kusche y Martín (S. A.), importantes, respectiva­
mente, 90.740,35 Y 11.357,05 pesetas, por la adquisición de 
semillas con destino al Servicio de Parques y Jardines; 
debiendo ser cargo su importe total, de 102.097,40 pesetas; 
a la partida 91 del vigente presupuesto del Ensanche. 

83. Abonar cuatro facturas a las casas Adrián Piera, 
Redondo Garda y Antonio BIas por suministro de mate­
riales con destino a la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, Talleres Generales y Servicio de Parques 
y Jardines, y que importan 4.465,56, 900 Y 198 pesetas, las 
tres primeras, que serán cargo a la partida 81, Y la cuarta, 
que asciende a 22.050 pesetas, a la partida 89, ambas del 
vigente presupuesto del Ensanche. 

84. Aprobar y abonar al Instituto Geográfico y Catas­
tral las facturas correspondientes para la conservación y 
puesta al día del plano parcelario de Villa en la zona del 
Ensanche durante el cuarto bimestre del corriente año, que 
asciende a 55.650 pesetas, así como los jornales devengados 
por los Peones empleados en los meses de julio y agos­
to, por importe de 3.910, 3.830, 2.605 Y 1.749 pesetas, y 
los gastos de locomoción, que suman 3.166 pesetas, siendo 
cargo su importe total, de 70.910 pesetas, a la partida 66 
del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo expedirse 
el libramiento a nombre de! Topógrafo Habilitado de dicho 
Instituto, don Cándido Fernández Pérez. 

85. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Servicios Indus­
triales, figura en el expediente, por liquidación de la obra 
de instalación de alumbrado público en el poblado de El 
Tejar (El Pardo), cuyo importe, de 51.907,94 pesetas, así 
como el de 2.076,32 pesetas del 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, habrá de ser cargo a la partida 21 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

86. Abonar a Francisco Benito De!gado (S. A.) una 
certificación que, remitida por la Dirección de Servicios 
Industriales, figura en el expediente, por liquidación de la 
obra de instalación de alumbrado público en la avenida de 
las Islas Filipinas y plaza F, cuyo importe, de 104.154,54 
pesetas, así como el de 4.166,18 pesetas del 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, será cargo a la partida 95 de! vi­
gente presupuesto del Ensanche. 

87. Abonar a la Sociedad anónima de Grandes Ilumi­
naciones una certificación que, remitida por la .Dirección 
de Servicios Industriales, figura en el expediente, por liqui­
dación de la adquisición de linternas para las instalaciones 
de alumbrado en las calles del Ensanche, siendo cargo su 
importe, de 150.000 pesetas, así como el de 6.000 pesetas 
del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la misma partida 
presupuestaria que se indica en el anterior. 

. 88. Abonar a don Juan Heredia Medina una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, figura en el expediente, por liquidación de la 
obra de pavimentación del paseo de San Francisco de Sales, 
entre las calles de Guzmán el Bueno y General Ibáñez de 
Ibero, ·cuyo importe, de 159.225,06 pesetas, así como e! 

de 6.369 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
será cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los dos anteriores; debiendo reintegrarse a los fondos 
de su procedencia las economías obtenidas, que ascienden a 
148.286,94 pesetas. 

89. Abonar a don Luis Gómez Montejano una certifi­
cación que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, figura en el expediente, por liquidación de 
la obra de pavimentación de la calle de Francisco Abril, 
cuyo importe, de 24.702,01 pesetas, así como el de 988,08 
pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, será cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores; debiendo reintegrarse a los fondos de su proce­
dencia las economías obtenidas, que ascienden a 428,07 pe­
setas. 

90. Apropiar una parcela de terreno inedificable, de 
116,57 metros cuadrados de superficie, al solar situado en 
las calles de Benigno Soto y Rodríguez Marín, propiedad 
de don Loreto Celda Gracia, por el precio de 113.014,61 
pesetas, que deberán ser ingresadas en los fondos munici­
pales del Ensanche con anterioridad a la firma de la es­
critura. 

91. Apropiar una parcela de terreno inedificable, de 
2,90 metros cuadrados de superficie, al solar situado en la 
esquina de las calles del General Pintos y Padre Rubio, 
propiedad de don Antonio Maleubre Hidalgo, por e! pre­
cio de 530,17 pesetas, previa inscripción de la misma a 
favor del Municipio, e ingreso de su importe en los fondos 
municipales del Ensanche por el interesado; cumpliéndose 
además todos los trámites procedentes. 

Gobierno interior y Personal 

92. N ombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Luis Ignacio Ulecia Masdas, que ocupa 
el número 1 de los supernumerarios en expectativa para 
dicho cargo, con el haber anual de 15.000 pesetas señalado 
como inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, con efectos desde e! 18 de sep­
tiembre de 1956, en que le fué encomendado servicio, y con 
los derechos y deberes establecidos en las bases de la convo­
catoria, en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos 
municipales y disposiciones de carácter general que le sean 
de aplicación. 

93. Conceder la vuelta al servicio activo del funciona­
rio, procedente de Vallecas, don Antonio Orfila Otermín, 
que se encontraba en situación de excedencia activa al am­
paro del artículo 60 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, por haber cesado en el cargo que mo­
tivaba su incompatibilidad legal con empleo en este Ayun­
tamiento, clasificándole en el escalafón de Oficiales técni­
coadministrativos de Intervención, de conformidad con 10 
solicitado por dicho funcionario y por reunir las condicio­
nes básicas señaladas en los acuerdos plenarios de 31 de 
diciembre de 1954 y 30 de marzo de 1955; debiendo pro­
cederse a fijar su situación económicoadministrativa, y que­
dando subordinado su ingreso efectivo a la existencia de 
vacante en dicho Cuerpo. 

94. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de agosto del corriente año, por e! que 
fué jubilado e! operario de limpiezas de Mercados don 
Francisco Pereda Castejón, en el sentido de acumularle 
el tiempo de dos años, un mes y catorce días de servicios 
militares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro 
de 21,55 pesetas diarias, 58 por 100 de las 37,17 pesetas 
(35,40 pesetas de jornal y dos cuartas partes del cuatrienio 
en curso de vencimiento) que le sirven de regulador; sién­
dale de abono las diferencias que le resulten desde el día 
1 de julio pasado, mes siguiente al en que fué jubilado por 
cumplir la edad reglamentaria. 
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95. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de agosto del corriente año, por el que 
fué jubilado el Ayudante de Descarnador del Matadero y 
Mercado de Ganados don José Beltrán Riojo, en el sentido 
de acumularle el tiempo de tres años, tres meses y seis 
días de servicios militares, correspondiéndole una nueva 
pensión de retiro de 35,64 pesetas diarias, 72 por 100 de 
las 49,50 pesetas (46,05 pesetas de jornal y tres cuartas 
partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven 
de regulador; siéndole de abono las diferencias que le re­
sulten desde el día 1 de noviembre actual, mes siguiente al 
en que cumple la edad reglamentaria. 

96. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de septiembre del corriente año, por el 
que fué jubilado don Manuel Caro Martín como Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal en lugar de Cabo, cargo 
para el que fué designado por decreto del excelentísimo 
señor Alcalde de 1 de agosto del año actual, correspon­
diéndole una nueva pensión, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 
12.256,98 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de 
las 20.428,30 pesetas (11.250 pesetas de haber inicial asig­
nado a los Cabos, seis cuatrienios progresivos del 10 por 100 
sobre el mismo, o sean 8.680,05 pesetas, y 498,25 pesetas, 
importe de una anualidad del cuatrienio en curso de venci­
miento) que le sirven de regulador; siéndole ' de abono las 
diferencias que le resulten desde el día 1 de octubre del 
año actual, mes siguiente al en que ha sido jubilado por 
cumplir la edad reglamentaria. 

97. Reconocer y abonar al Guardia del Cuerpo de Po­
licía Municipal don Eusebio Hernández Mateas un cuatrie­
nio, con el haber resultante de 15.944,04 pesetas, a partir 
del 1 de marzo de 1954, con arreglo a 10 dispuesto en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 11 de 
enero de 1950, en consonancia con los del Ayuntamiento 
Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de 
marzo de 1947. 

98. Reconocer y abonar al Mozo de limpieza de Casas 
Consistoriales don Francisco Rubia Robert un cuatrienio, 
con el jornal resultante de 29,30 pesetas, a partir del día 4 
del corriente mes de noviembre, con arreglo a lo dispuesto 
en los mismos acuerdos que se indican en el anterior. 

99. Reconocer al operario del Servicio de Aguas y 
Viajes, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, 
don Ceferino Pérez Avila como fecha de arranque para el 
cómputo de cuatrienios la de 28 de enero de 1946, por acu­
mulación del tiempo de servicios prestados como Guarda 
interino de galerías de servicio con anterioridad y sin solu­
ción de continuidad a los que desempeña en la actualidad, 
y en su consecuencia, el jornal de 26,60 pesetas diarias, con 
vencimiento del próximo y tercer cuatrienio en 28 de enero 
de 1958, sin que este reconocimiento dé derecho al inte­
resado al percibo de diferencias que se derivasen del nuevo 
jornal asignado. 

100. Fijar al Vigilante de Arbitrios sobre especies de 
consumo don Maximino García Moreno, que se le ha con­
cedido el reingreso al servicio activo, el haber anual de 
13.673 pesetas, resultante de acumular al inicial, de 11.300 
pesetas, dos cuatrienios, el cual percibirá desde el día 3 de 
octubre pasado, en que tomó posesión de su empleo; seña­
lando la fecha de vencimiento del próximo cuatrienio en 
20 de abril de 1958, siempre que hasta dicha fecha no sufra 
interrupción en el servicio. 

101. Abonar a don Juan Córdoba Velázquez, operario 
del Servicio de Limpiezas, el 50 por 100 de la media men­
sualidad extraordinaria del mes de abril del corriente año, 
que no le fué acreditada por haberse incorporado al servicio 
militar el 16 de marzo anterior, que asciende a la siguiente 
cantidad: 50 por 100 de la mensualidad de abril de 1956, 
siendo su jornal de 24,20 pesetas, 181,50 pesetas; cantidad 

que podrá ser satisfecha al interesado con cargo a la par­
tida 526 del vigente presupuesto. 

1@2. Abonar a doña María Berbejal Rodríguez, en 
concepto de hija del que fué Guarda urbano y rural, jubi­
lado, don Juan Berbejal Herrador, conjuntamente con su 
hermano mayor de edad, la cantidad de 884,54 pesetas, 
importe de· los haberes pasivos del mes de junio del co­
rriente año; cantidad que podrá ser satisfecha a los inte­
resados con cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

103 a 108. Abonar directamente al Vigilante de Arbi­
trios don Alfonso Jaén Alonso, al Oficial técnicoadminis­
trativo de Secretaría don José Martínez de Tejada Isidro, 
al Bombero don Santiago Cañarte Valcárcel, al Auxiliar 
administrativo taquígrafo mecanógrafo don Fidel del Barrio 
Lozano, al Médico de la Beneficencia Municipal don Jesús 
Fernández Pleyán y al Técnico industrial don Prudencia 
Perera Cruz, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal y por la Sección de Cuestiones sociales, 
como beneficiarios de familia numerosa de primera catego­
ría, el total del impuesto de utilidades de la tarifa La, por 
rentas de trabajo, correspondiente a los emolumentos que 
por todos conceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos 
a partir del 1 de agosto de 1955, 1 de septiembre de 1956, 
1 de agosto de 1956, 1 de septiembre de 1956, 1 de julio 
de 1956 y 1 de septiembre de 1956, respectivamente, en 
armonía con lo establecido en el apartado a) del artículo 7.° 
del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado para la 
aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre pro­
tección a las familias numerosas; concediéndoseles este be­
neficio con cadícter provisional, y a reserva de la resolución 
que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda a 
la vista de la documentación presentada por los interesados, 
y con arreglo a las demás condiciones determinadas en sus 
informes por las dependencias municipales al principio in­
dicadas. 

109. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, se dé cumplimiento a la sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
8 de mayo del corriente año, de la que la Corporación quedó 
enterada en sesión del Ayuntamiento Pleno en 27 de julio 
siguiente, en los propios y exclusivos términos de su decla­
ración, reconociendo, en su consecuencia, al reclamante don 
Fermín Sierra V éguez, Auxiliar de zona del Servicio de 
Limpiezas, el derecho a percibir las diferencias que en dicha 
sentencia se señalan, con efectos desde elIde julio de 1952; 
debiendo denegarse cualquier otra petición realizada por el 
recurrente que contenga reconocimiento de derechos ajenos 
y distintos a los contenidos en la parte dispositiva de la 
sentencia. 

110. Desestimar la petición formulada por el operario 
del Servicio de Limpiezas don Francisco Rodríguez Arcos, 
en la que solicita la cancelación de las notas desfavorables 
existentes en su expediente, por no haber transcurrido el 
tiempo que indica el vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

111. Desestimar la petición formulada por don Fermín 
Díaz Arispe y otros sesenta y cuatro Conductores mecá­
nicos del Servicio de Talleres Generales y Transportes de 
que se les asigne el sueldo base de 12.000 pesetas anuales, 
con efectos desde el 1 de julio de 1952; una vez que, en 
contra de 10 que manifiestan en su instancia, no existe 
acuerdo alguno que les equipare a efectos de sueldo con los 
Auxiliares administrativos, y menos que les reconozca el 
derecho a percibir uno superior al de los citados Auxiliares, 
sin que tampoco pueda justificar la concesión del sueldo 
que pretenden el que en cumplimiento de una sentencia del 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, que 
en nada puede afectar a los solicitantes, se haya reconocido 
el sueldo base de 11.300 pesetas a los Vigilantes de Arbi­
trios, ni el que se haya reconocido el de 12.000 pesetas a 
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los Conductores mecánicos del Servicio contra Incendios, 
a quienes si se ha concedido una mejora en su retribución, 
ha sido teniendo en cuenta las características y circunstan­
cias especiales del Servicio al que se hallan afectos, distin­
tas de las del resto del personal de este Ayuntamiento, así 
como que además de las obligaciones normales de los Con­
ductores tienen a su cargo el cuidado y manejo de los di­
versos aparatos que en aquel Servicio se emplean. 

112. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección y por la Asesoría Jurídica, el recurso de repo­
sición interpuesto por doña María Josefa García Calavia 
y otras Celadoras de grupos escolares contra el acuerdo, 
de 6 de julio último, que desestimó su petición de ser equi­
paradas a los Auxiliares administrativos, teniendo en cuenta 
que con arreglo a las funciones desempeñadas por las inte­
resadas, y con aplicación de los preceptos pertinentes, no 
pueden ser asimiladas a Auxiliares administrativos a efectos 
de retribución económica. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado para nue­
vo estudio el dictamen proponiendo la jubilación, por impo­
sibilidad física, del operario del Servicio de Parques y J ar­
dines don Manuel del Río Ramos, sin señalamiento de 
derechos pasivos, por no contar suficientes años de servicios 
a tales efectos. 

Por disposición de la Presidencia, pasó a estudio de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal el dictamen pro­
poniendo se desestime la petición del Cabo de Polida Muni­
cipal don Manuel Caro Martín, solicitando se fije como edad 
para su jubilación la de sesenta y un años. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

113. Aprobar un gasto de 666.650 pesetas, destinado 
al sostenimiento de los servicios de limpieza y calefacción de 
los grupos y escuelas nacionales de la capital durante el últi­
mo trimestre del año en curso, siendo cargo dicha suma 
a la partida 564 del vigente presupuesto. 

114. Devolver al contratista de las obras de reforma 
y ampliación del grupo escolar José Antonio, situado en el 
kilómetro 10 de la carretera de Francia, la fianza de pese­
tas 30.065,27, que en su momento depositó en garantía de 
dichos trabajos. 

115. Adquirir, en la forma en que se señala, 1.006 
delantales blancos para niños y niñas de los que concurren 
a las escuelas municipales, y que la cantidad de 69.917 pese­
tas, importe de tal adquisición, sea cargo: 34.953,50 pesetas, 
a la partida 581, y las restantes 34.953,50 pesetas, a la 
partida 584, ambas del vigente presupuesto. 

116. Aprobar un gasto de 207.727,05 pesetas, con car­
go al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 23, del vigente 
presupuesto, para obras de ampliación de una planta en las 
escuelas unitarias de la barriada de Hortaleza. 

117. Adjudicar en definitiva a don Antonio Mochales 
García, en la forma señalada en los pliegos y planos formu­
lados al efecto, las obras de agregación al grupo escolar 
Isabel la Católica del tramo de la calle de Larra, compren­
dido entre las de Barceló y de la Beneficencia, a fin de que 
dicha graduada disponga del campo escolar que precisa, 
siendo cargo el importe de tales trabajos: 109.401 ,98 pese­
tas, al capítulo de Resultas que figura en el presupuesto de 
gastos de 1955, y las 26.693,38 pesetas restantes, al crédito 
figurado en el capítulo XI, artículo 1.0, concepto 23, del 
vigente presupuesto. 

118. Aprobar un gasto de 100.144,51 pesetas, importe 
del 50 por 100 de los trabajos de reforma y ampliación en 
el grupo escolar Amador de los Ríos, siendo cargo a la 
partida 689 del vigente presupuesto; debiendo remitirse el 
expediente al Ministerio de Educación Nacional a fin de 
que apruebe las obras de referei1Cia y conceda la subvención 

del 50 por 100 restante, conforme al convenio celebrado al 
efecto. 

119. Aprobar un gasto de 900 pesetas, con cargo a la 
partida 564 del vigente presupuesto, para el suministro de 
un armario vitrina con destino a las escuelas nacionales de 
Villaverde denominadas Albino Hernández. 

120. Aprobar un gasto de 2.485 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la reparación del mobiliario de la escuela nacional situa­
da en la calle del Pilar de Zaragoza, 28. 

121. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo 
a la partida 648 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica destinada a los niños de Berlín que últi­
mamente visitaron España. 

122. Aprobar un gasto de 628.600 pesetas, con cargo 
a la partida 583 del vigente presupuesto, para hacer frente a 
los gastos que originen el funcionamiento de los comedo­
res escolares que existen en los grupos y escuelas depen­
dientes del Ayuntamiento de Madrid. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio . 

123. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo la designación de una 
representación municipal, integrada por el Primer Teniente 
de Alcalde, don José María Soler Díaz-Guijarro; por el 
Teniente de Alcalde don Miguel Primo de Rivera y por el 
Secretario general de la Corporación, don Juan José F er­
nández-Villa, para que asistan al Congreso y Exposición 
de obras públicas y servicios municipales, que durante los 
días 12 al 17 de noviembre próximo se celebrará en Olympia 
(Londres), y en donde se pondrán de manifiesto los avan­
ces experimentados en el amplio campo de acción que abar­
ean las actividades y servicios públicos y municipales, no 
sólo de la Gran Bretaña, sino de otros países extranjeros; 
debiendo ser cargo el gasto total de 75.000 pesetas, que con 
el desplazamiento de la indicada representación municipal 
habrán de originarse, a la partida 50 del vigente presupues­
to, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal, y entregarse por la misma, de dicho Congreso, 
una Memoria de la labor realizada, así como cuantos otros 
documentos consideren de interés. 

124. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, designando la representación muni­
cipal que, bajo su presidencia e integrada por los Tenientes 
de Alcalde señores Ruiz de Grijalba y De Juana Movellán 
y por los Concejales señores Moreno Ruiz y Lillo Orzaes, 
se trasladará a París invitada por el Consejo Municipal de 
dicha capital el próximo día 23 del corriente, y será porta­
dora de algunos obsequios de valor artístico para su entrega 
en el acto de la recepción oficial, y proponiendo se libren 
150.000 pesetas para la adquisición de dichos obsequios 
y para atender a los gastos de viaje y estancia de dicha dele­
gación, cuya suma será cargo a la partida 50 del vigente 
presupuesto, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal. 

125. Quedar enterada de una comunicación de la Sec­
ción de Asuntos generales del Ministerio de Trabajo, fecha 
5 del corriente, trasladando un informe del Instituto Nacio­
nal de la Vivienda, de 19 de septiembre último, con el que 
se halla conforme dicho Ministerio, proponiendo, respecto 
al oficio de la Alcaldía Presidencia relativo a la declaración 
de urgencia de los proyectos promovidos por la Corporación 
Municipal para la construcción de 258 viviendas en la carre­
tera del Hospital Militar de Carabanchel Bajo y 265 en las 
calles de Méndez Vigo, Vallandes y otras del distrito de la 
Arganzuela-Villaverde, y a fin de evitar trámites que habían 
de entorpecer la marcha de los referidos proyectos, que el 
decreto que, a instancia de aquella Corporación, había de 
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someter el señor Ministro de la Gobernación al Consejo de 
Ministros no sea exclusivo de dicho departamento, sino con­
junto de los Ministerios de la Gobernación y de Trabajo, 
y de esta suerte poder considerar en cierto modo cumplidos 
los trámites que establece el reglamento de 24 de junio 
de 1955, en la Sección 7.a del capítulo V, sin que esto, en 
modo alguno, constituya precedente, ya que no debe ocul­
tarse el riesgo que corre la referida Corporación Municipal 
de originar recursos por vicio de procedimiento, habida 
cuenta de que es de la exclusiva competencia del Ministerio 
de Trabajo todo cuanto afecta al régimen que debe obser­
varse en materia de viviendas de renta limitada. 

126. Quedar enterada de una carta del Arquitecto Jefe 
de la Sección de Ordenación Urbana, don Manuel Herrero 
Palacios, expresando su agradecimiento por el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 21 de septiembre 
último, de consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por la muerte de su madre. 

127. Se dió cuenta de un telegrama del excelentísimo 
y reverendísimo señor Arzobispo de Zaragoza dando cuen­
ta de haber verificado la ofrenda ante la Santísima Virgen 
del Pilar, Patrona de la Hispanidad, de las flores de Tepe­
yac enviadas por los católicos mejicanos. 

y se acordó expresar al ilustre Prelado el agradecimien­
to de la Corporación por las atenciones dispensadas a la 
representación municipal, portadora de dichas flores. 

* * * 
128. Disponer, teniendo en cuenta el estado en que se 

encuentran las fincas números 27 y 29 de la calle del Agui­
la, que se proceda al desalojo y al inmediato derribo de 
dichas fincas, en evitación de los daños que puedan ocasio­
narse en caso de hundimiento; que los Letrados consistoria­
les informen si los inquilinos tienen derecho a alguna indem­
nización, y que se faculte a la Alcaldía Presidencia para que, 
de acuerdo con el Teniente de Alcalde del distrito, solucione 
los casos particulares que puedan presentarse. 

129. Facultar a las Tenencias de Alcaldía .para que 
concedan las autorizaciones para instalaciones verbeneras 
exclusivamente durante la época de los festejos de barriad~ 
o de distrito, y que fuera de dicha época se solicite autori­
za.ción de la .Alca.ldí~. Presidencia para su concesión por la 
mIsma, prevIa fiJaclOn del correspondiente canon por la 
Comisión de Hacienda. 

Se levantó la sesión a las dos y. veinte minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 1956.-Extracto.-Presiden­
cia del exc~lentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romam, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
A~calde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Lopez-Quesada, Muñoz Calero, Gómez-Acebo, Ruiz de Gri­
jaIba, Camp~s Pareja, De Juana Movellán, Nido Méndez, 
Alvarez Molma y Alvarez Abellán; los Concejales señores 
Elola-Olaso, Iglesias Puga, Lillo Orzaes Lostáu Román 
M~ñoz L~sarreta, Navarro Sanjurjo, De ia Rubia Pacheco: 
RU1z-~c~~a, Salgado Blanco y Uslé Trueba, y el Vocal de 
la ComlslOn de Ensanche señor Orive Martín.-Asistió tam­
bién el Secretario 'general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 28 de septiembre último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo infor­

mado tanto por la Intervención Delegada de la Empresa 
Municipal de Transportes como por la Dirección de la mis­
ma y por la Intervención Municipal, y ratificando acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 10 del corriente, 
la propuesta de pago que ha sido formulada, con fecha 20 de 
septiembre último, por la indicada Dirección, según rela­
ción número 17, comprensiva de los créditos contraídos por 
los proveedores que en la indicada relación se determinan, 
por un importe total de 16.515.675,19 pesetas, con cargo 
a la cuenta intermedia de Valores independientes del pre­
supuesto, a formalizar en su día con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1956. 

2.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 31 de mar­
zo del corriente año, dictada en el recurso de igual natura­
leza interpuesto ante dicho Tribunal por don Eusebio Pérez 
Jiménez contra la denegación tácita a su petición de que se 
rectifique su clasificación pasiva como funcionario jubilado 
del Cuerpo de Policía Municipal, con abono de la diferencia 
resultante a su favor; y por- cuya sentencia, estimando el 
recurso de que se trata, se revoca la denegación tácita, con­
denando a la Corporación a que efectúe la rectificación del 
haber pasivo del recurrente, con inclusión del cuatrienio no 
devengado, como consecuencia de la depuración, con efec­
tos desde el1 de marzo de 1952. así como al pago de las dife­
rencias que resulten no percibidas. 

3.° Acfjudicar en definitiva a Joaquín Pérez y Pérez 
(Sociedad anónima), con la baja del 18,40 por 100 en los 
precios tipos del presupuesto de contrata, de 10.280.078.18 
pesetas, el remate del concurso-subasta relativo a las obras 
de reforma dd palacio de Revillagigedo, a fin de que puedan 
instalarse en él diversas oficinas municipales, celebrado sin 
protesta ni reclamación alguna el día 4 del corriente. 

Comisión de Hacienda 

4.° Declarar, po~ haber transcurrido el plazo que deter­
mina el artículo 796 de la vigente ley de Régimen local, 
definitivamente prescritos los créditos en contra del Ayun­
tamiento que se contienen en la relación que, remitida por 
la Intervención, figura en el expediente, encabezada con el . 
nombre de don Carlos Idigoras Revenga y termina con el 
de don Domingo de las Bárcenas, relativos a distintos cOn­
ceptos y devoluciones por diversos arbitrios municipales, 
teniendo en cuenta que se han llevado a cabo las actuaciones 
conforme a 10 contenido en el artículo 294 del reglamento 
de las Haciendas locales en vigor; publicándose a tal efecto 
las relaciones de créditos en el Boletín Oficial de la Provin­
cia, sin que durante él plazo de exposición se hubiera pre­
sentado reclamación alguna. 

5.° Suplementar en 600.000 pesetas la partida 760 del 
vigente presupuesto, cuya suma se detraerá de la núme­
ro 160: cumpliéndose los reCluisitos que señala el ar­
tícul? 691, en relación con el 628 de la ley de Régimen local 
en vIg-or. 

6.° Aprobar. de conformidad con 10 informado por las 
Direcciones de Vías, Circulación y Transportes y de Obras 
Sanitarias. un gasto de 6.595.20 pesetas, con cargo a la 
partida 26 del vigente presupuesto, para abonar al Canal 
de Isabel n diversas facturas por obras realizadas en depen­
dencias y Servicios municipales, consig-nadas en la relación 
que figura en el expediente, durante el mes de abril de 1955. 

7.° Aprobar. de conformidad con 10 informado por las 
Direcciones de Vías, Circulación y Transportes y de Obras 
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Sanitarias, un gasto de 6.831,60 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para abonar al Canal de Isabel II diversas facturas por obras 
realizadas en dependencias y Servicios municipales, consig­
nadas ef!. la relación que figura en el expediente, durante e! 
mes de marzo de 1955. 

8.° Aprobar, de conformidad con lo informado por las 
Direcciones de Vías, Circulación y Transportes y de Obras 
Sanitarias, un gasto de 2.155,75 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos an­
teriores, para abonar al Canal de Isabel II diversas facturas 
por obras realizadas en dependencias y Servicios municipa­
les, consignadas en la relación que figura en el expediente, 
durante los meses de junio y septiembre de 1955. 

9.° Aprobar, de conformidad con lo informado por las 
Direcciones de Vías, Circulación y Transportes y de Obras 
Sanitarias, un gasto de 4.679,45 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres an­
teriores, para abonar al Canal de Isabel II diversas facturas 
por obras realizadas en dependencias y Servicios municipa­
les, consignadas en la relación que figura en el expediente, 
durante el mes de agosto de 1955. 

10. Aprobar, de conformidad con 10 informado por las 
Direcciones de Vías, Circulación y Transpo'rtes y de Obras 
Sanitarias, un gasto de 2.465,90 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro an­
teriores, para abonar al Canal de Isabel II diversas facturas 
por obras realizadas en dependencias y Servicios municipa­
les, consignadas en la relación que figura en e! expediente, 
durante e! mes de octubre de 1955. 

11. Aprobar, de conformidad con 10 informado por las 
Direcciones de Vías, Circulación y Transportes y de· Obras 
Sanitarias, un gasto de 2.593,30 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cinco an­
teriores, para abonar al Canal de Isabel II diversas facturas 
por obras realizadas en dependencias y Servicios municipa­
les, consignadas en la relación que figura en el expediente, 
durante e! mes de octubre de 1955. 

12. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación interponga recurso 
contenciosoadministrativo ante e! Tribunal Provincial de 
dicha jurisdicción contra la resolución de! Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 5 de mayo del corriente 
año, que estimó la reclamación .promovida por La Unión y 
El Fénix Español (S. A.) sobre exacción del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar correspondiente a las fincas 
de su propiedad situadas en el paseo de la Castellana, 2, 
con vuelta a la calle de Gaya, y paseo de la Castellana, 4, con 
vuelta a la calle de Hermosilla, 2. 

13. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, la re­
solución de! Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 11 de mayo del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida por Inmobiliaria del Cantábrico 
(Sociedad anónima) sobre exacción del arbitrio sobre sola­
res sin edificar correspondiente a lá finca número 47 del 
paseo de la Florida; y por cuya resolución, estimando la 
reclamación de que se trata, se revoca e! acto administra­
tivo municipal impugnado, anulándose la liquidación prac­
ticada, y girándose otra en sustitución de la anterior, con 
la bonificación del 90 por 100 de los derechos de la cuota, 
ordenándose se devuelva e! exceso que resulte de! depósito 
constituído por e! reclamante. 

14. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, la re­
solución de! Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 5 de mayo del corriente año. dictada en la 
reclamación promovida por don Fernando Bayarri Corella 
sobre exacción de! arbitrio de solares edificados y sin edifi­
car correspondiente a la finca número 8 de la calle de los 

Peñascales; y por cuya resolución, estimado la reclamación 
de que se trata, se revoca el acto administrativo municipal 
impugnado, declarando en su lugar que la finca de referen­
cia debe tributar con la reducción del 90 por 100 durante 
veinte años, a la vez que se anula la liquidación de los 
años 1953 y 1954, que deberá sustituirse por otra con la 
mencionada reducción, reconociéndose el derecho a la de­
volución de las diferencias entre ambas, si la que se anula 
hubiera sido ingresada. 

15. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, y vista la solicitud formulada en tal sentido 
por don Alberto Sánchez Sáez, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, relativos a la enajenación del solar, 
de propiedad municipal, que se determina: 

Primero. Convocar subasta pública, conforme a los 
preceptos legales y reglamentarios vigentes, para la enaje­
nación del solar, de propiedad municipal, de 290,39 metros 
cuadrados, que aparece consignado en el inventario de bie­
nes municipales con el número 229 de propiedad, situado 
en la calle del Aguila, 21 moderno, con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas redactado por la Sección de Cons­
trucciones y Propiedades de la Dirección del mismo nombre, 
de los Servicios Técnicos Municipales, y con la variación 
de señalar el precio base de la licitación, conforme al in­
forme emitido por la Sección Técnica de Valoraciones, de 
314.579,49 pesetas, y a las condiciones econótnicoadminis­
trativas señaladas por e! Negociado de Subastas, unidas al 
expediente. 

Segundo. Que como trámite previo al anuncio de la 
subasta, se ponga en conocimiento del Ministerio de la Go­
bernación la enajenación proyectada, en cumplimiento de 
lo que determina el último párrafo del artículo 189 de la 
vigente ley de Régimen local; y 

Tercero. Que de conformidad con 10 acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en 31 de diciembre de 1952, el adju­
dicatario habrá de destinar el solar para edificación, que 
comenzará en el plazo de un año, desde la fecha de la firma 
de la escritura de compra, y terminándola en el plazo de 
otro año, destinándose el edificio necesariamente para vi­
viendas las plantas altas y a locales comerciales o de indus­
tria la planta baja. 

16. Anunciar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Concejal Delegado del Servicio de Ta­
lleres Generales, subasta pública para la enajenación de diez 
automóviles, inservibles para las necesidades municipales, 
cuyas características se detallan a continuación: 

Primera. Es objeto de la subasta la enajenación, me­
diante lotes por unidad, de diez automóviles, propiedad del 
Ayuntamiento, inservibles para las necesidades municipales. 
Los lotes, por tanto, se consideran numerados del 1 al 10. 

Segunda. Dichos lotes, cuya enajenación se propone, 
con los precios bases que para cada uno han de regir en la 
subasta, son los siguientes: 

Lote número 1: Oldsmóbile, M-74490, turismo, 35.000 
pesetas. 

Lote número 2: Plymouth, M-47674, turismo, 25.000 
pesetas. 

Lote número 3: Plymouth, NA-4941, turismo, 28.000 
pesetas. 

Lote número 4: Ford, M-61565, turismo, 26.000 pe-
setas. 

Lote número 5: Ford, M-61566, turismo, 26.000 pe-
setas. 

Lote número 6: Ford, M-55033, turismo, 25.000 pe-
setas. 

Lote número 7: Ford, M-55039, turismo, 25.000 pe-
setas. 

Lote número 8: Ford, M-43417, furgón, 26.000 pe-
setas. 
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Lote número 9: Ford, M-46631, furgón, 26.000 pe­
setas. 

Lote número 10: Citroen, M-32638, ómnibus, 27.000 
pesetas. 

. Tercera. Las unidades de referencia podrán ser exa­
mmadas, durante los quince días anteriores a la fecha de 
celebración de la subasta, en los locales del Parque Muni­
cipal de Méndez Alvaro, calle de Méndez Alvaro (final), 
de nueve de la mañana a dos de la tarde. 

Cuarta. Los vehículos se entregarán en el estado en 
que se exhiben, a falta de batería y prácticamente en condi­
ciones de puesta en marcha inmediata, salvo alguna pequeña 
reparación o puesta a punto. 

Quinta. Por cada unidad se entregará el permiso de 
circulación y el oficio de adjudicación, sin ninguna otra 
clase de documentación. 

Sexta. La enajenación se efectuará por subasta públi­
ca, mediante la presentación, durante el plazo que se con­
signe en el pliego de condiciones económicoadministrativas 
conforme a lo determinado en e! reglamento de Contrata~ 
ción, de pliegos, en sobre cerrado y lacrado, con referericia 
a cada uno de los lotes que se señala, cuya circunstancia se 
expresará claramente en el sobre correspondiente. 

Séptima. Para tomar parte en la subasta, deberá con­
signar una fianza provisional de 875, 625, 700, 650, 650, 
625, 625, 650, 650 y 675 pesetas, respectivamente, a cada 
uno de los lotes; y 

Octava. Los adjudicatarios vendrán obligados a reti­
rar, por su cuenta, el material, sufragando todos los gastos 
que puedan originarse por ello, en un plazo de treinta días 
a partir de la adjudicación; debiendo abonar por cada día 
de retraso una multa de 25 pesetas. La retirada del material 
se hará justificando previamente el ingreso en la Caja mu­
nicipal de la cantidad total en que haya sido adjudicada la 
subasta. 

17. Anunciar subasta pública para la concesión del 
arrendamiento del aprovechamiento de pastos, por ganado 
lanar, en los cuarteles de la Casa de Campo denominados 
CobatilIas y Torrecilla, y por ganado vacuno en el cono­
cido por Los Pinos, por el período de tiempo comprendido 
ent~e elIde noviembre próximo y e! 30 de junio de 1957; 
debIendo llevarse a cabo la subasta, dada la perentoriedad 
del plazo, reduciéndose al mínimo los plazos legales que 
señalan las disposiciones vigentes, y con arreglo a los plie­
gos de condiciones formulados por la Jefatura del Servicio 
de Parques y Jardines, que figuran en el expediente, con 
las siguientes modificaciones: 

a) La base referente al canon de arriendo que figura 
en cada uno de los pliegos con el número 9 se redactará de 
la siguiente forma: ' 

El precio mínimo del arriendo que servirá de base para 
la subasta se fijará en ... (1,50 pesetas diarias para cada 
cabeza de ganado vacuno, y en 0,30 pesetas ' diarias cuando 
se trate de ganado lanar); debiendo los licitadores indicar 
concretamente en sus proposiciones e! aumento que ofrecen 
sobre esta cantidad por cabeza y día, y como consecuencia, 
la cantidad total resultante en cada caso, con arreglo al cupo 
mínimo de cabezas de ganado que se fije. La mitad del 
importe del precio de adjudicación se satisfará por el con­
cesionario haciendo e! correspondiente ingreso en la Caja 
municipal, una vez adjudicada definitivamente la subasta, 
y el resto el día 1 de junio de 1957. Si el arrendatario de 
cada uno de los cuarteles no cubriese el cupo mínimo de 
cabezas de ganado que se cita, no tendrá derecho a rebaja 
alguna en el precio de adjudicación; pero en el caso de que 
intro~ujese mayor número de reses abonará por cada una, 
desde su introducción a la terminación del contrato, la can­
tidad que corresponda por cabeza y día, conforme al precio 
en que se realice la adjudicación. De la cantidad en que se 
adjudique la subasta no podrá reclamarse por e! adjudica-

tario devolución o minoración alguna, ni aun fundándola 
en la no utilización o aprovechamiento de los pastos durante 
todo e! período que se fija en las bases, incluso cuando, si 
por cualquier incidencia relacionada con la subasta o por 
propia conveniencia, no comenzara tal aprovechamiento el 
1 de noviembre próximo. 

b) La base décima de cada uno de dichos pliegos se 
modificará en el sentido de que la fianza definitiva que ha 
d~ depositar el adjudicatario para responder del cumpli­
mIento del contrato será en la cuantía que determina el 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; y 

e) La base décimotercera de los indicados pliegos se 
modificará en el sentido de que el pago de la contribución 
que hay que acreditar es el de la territorial rústica o la 
patente que esté establecida para los ganaderos. 

Comisión de Fomento 

18. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, para contratar, me­
diante subasta pública, las obras de reforma de fontanería 
de las instalaciones del Mercado Central de Pescados, cuyo 
importe, de 235.135,68 pesetas, habrá de ser cargo a la par­
tida 686 del vigente presupuesto; quedando subordinada la 
adjudicación a que se realice la suplementación necesaria de 
la partida. 

19. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, para contratar, me-

, diante subasta pública, las obras de reforma de la instalación 
e1éctric,a en el Mercado Central de Pescados, cuyo importe, 
de 752.5,51,50 pesetas, habrá de ser cargo: por la cantidad de 
400.000 pesetas, a la misma partida presupuestaria que se 
indica en el anterior, y el resto, hasta el total de! importe, 
con cargo al crédito presupuestario que señale la Interven­
ción; quedando subordinada la adjudicación a que se rea­
lice la suplementación necesaria de la partida. 

20. Expropiar a doña Mónica Ruiz Martín una par­
cela, de 409.69 metros cuadrados, necesaria para los accesos 
al barrio del Lucero, por el precio de 31.521,54 pesetas, que 
deberá abonarse a la interesada con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, y detra­
yéndose del crédito aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en 29 de abril de 1953, destinado a estas atenciones. 

21. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Fomento proponiendo lo siguiente: 

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, para con­
tratar, mediante concurso público, las obras de instalación 
de cámaras fri~oríficas en el Mercado de Pardiñas, por un 
importe de 850.000 pesetas. 

Segundo. Que el referido presupuesto Sea cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa, "Mataderos", siempre que se modifique e! enunciado 
de la partida mencionada, ampliando a "Obras en Mer­
cados"; y 

Tercero. Que en razón de la urgencia requerida se re­
duzcan a la mitad los plazos de convocatoria para la licita­
ción, de conformidad con 10 preceptuado en el artículo 19 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

A continuación, se dió cuenta de otro dictamen de la 
Comisión de Hacienda, en la que propone la adopción de 
los acuerdos que a continuación se determinan: 

Primero. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para que solicite del Ministerio de Hacienda, a través de la 
Delegación de Madrid, que el epígrafe o enunciado de 
la partida 6.a del plan de aplicación de la tercera y última 
etapa del presupuésto extraordinario de 1946 quede defini­
tivamente redactado en la siguiente forma: "Mataderos.-
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Para atenciones urgentes y reconstrucción del Matadero 
Municipal y obras en Mercados, 8.000.000 de pesetas" ; y 

Segundo. Que una vez obtenida la autorización minis­
terial, se aplique el gasto de 850.000 pesetas, importe de los 
materiales y montaje de la instalación frigorífica en el Mer­
cado de Pardiñas, a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de 1946, tercera etapa. 

y se acordó de conformidad con dichos dictámenes; es 
decir, la aprobación de los pliegos de condiciones para con­
tratar las obras de que se trata, con la reducción de plazos 
para la subasta, y que se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para solicitar del Ministerio de Hacienda la modificación 
de la partida 6.a del plan de ampliación de la tercera etapa 
del presupuesto extraordinario de 1946, y una vez obtenida, 
la aplicación del gasto a dicha partida. 

22. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Fomento proponiendo 10 siguiente: 

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, para con­
tratar, mediante subasta pública, las obras de ampliación 
de puestos en el Mercado Central de Pescados, por un 
importe de 2.276.219,72 pesetas. 

Segundo. Que el importe del referido presupuesto sea 
cargo a la partida 6.a del presupuesto extr.aordinario de 1946, 
tercera etapa, si bien subordinando la pública licitación 
a que se realice la modificación del enunciado de la partida 
presupuestaria, ampliando "Mataderos" á "Obras en Mer-
cados" ; y . 

Tercero. Que en razón de la urgencia requerida se 
reduzcan a la lJlitad los plazos de convocatoria, al amparo 
de 10 establecido en el artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

A continuación, se dió cuenta de otro dictamen de la 
Comisión de Hacienda, en la que propone la adopción de 
los acuerdos que a continución se determinan: 

Primero. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para que solicite del Ministerio de Hacienda, a través de 
la Delegación de Madrid, que el epígrafe o enunciado de la 
partida 6.a del plan de aplicación de la tercera y última etapa 
del presupuesto extraordinario de 1946, qttede definitiva­
mente redactado de la siguiente forma: "Mataderos.-Para 
atenciones urgentes y reconstrucción del Matadero Muni­
cipal y obras en Mercados, 8.000.000 de pesetas'/; y 

Segundo. Que una vez obtenida la autorización minis­
terial, se aplique el gasto de 2.276.219.72 pesetas, impor­
te de las obras de ampliación en el Mercado Central de 
Pescados, a la partida 6.a del presüpuesto extraordinario 

'de 1946, tercera etapa. 
y se acordó de conformidad con dichos dictámenes; es 

decir, la aprobación de los pliegos de condiciones para con­
tratar las obras de que se trata, con la reducción de plazos 
para la subasta, y que se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para solicitar del Ministerio de Hacienda la modificación 
de la partida 6.a del plan de ampliación de la tercera etapa 
del presupuesto extraordinario de 1946, y una vez obtenida, 
la aplicación del gasto a dicha partida. 

Comisión de Ensanche 

23. Modificar, de conformidad con 10 informado por 
la Jefatura Administrativa de los Servicios Técnicos, la 
Ordenanza aplicable al proyecto de parcelación de solares, 
presentado por la Sociedad anónima Vascq-Carranzana. rela­
tiva a los terrenos situados en el camino de Villaviciosa de 
Odón y de Boadilla del Monte, en el sentido de sustituir la 
Ordenanza número 25 por la 14-B de Ciudad Jardín. 

24. Rectificar, de conformidad con 10 informado por 
la Comisión de Urbanismo, el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 27 de enero último, en el sentido de que quede 

aprobado el proyecto que presenta la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre para la construcción de viviendas en el 
barrio de la Estrella, sin la e.'{cepción del bloque señalado 
con la letra A. 

25. Aprobar la propuesta de rectificación al segundo 
proyecto reformado de accesos complementarios de la esta­
ción de Chamartín, ya aprobado por la Comisión de Urba­
nismo en sesión del 9 de mayo último. 

26. Expropiar a don Manuel Calvo Iglesias un solar 
con edificaciones en la calle de Antonia Lancha, con vuelta 
a la de Mercedes Domingo, de 366,23 metros cuadrados, 
en el precio, como cantidad alzada y por todos conceptos, 
de 90.000 pesetas, que deberán abonarse al interesado: por 
la suma de 60.345,55 pesetas, con cargo a la partida 78 del 
vigente presupuesto del Ensanche, y el resto, de 29.654,45 
pesetas, al depósito constituído en ' la Caja General; cuya 
suma se hará efectiva en el momento de firmar la escritura, 
en la que se acreditarán la inscripción de dominio y la liber­
tad de cargas. 

27. Rectificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
27 de julio del corriente año, sobre expropiación de un solar 
afectado por las alineaciones de la calle de Pamplona, pro­
piedad de doña Pilar Rodelgo Velarde, en el sentido de 
fijar como precio del mismo, por todos conceptos, la suma 
de 96.000 pesetas, en lugar de 90.000, como por error se 
indicó; cuya total suma será cargo a la partida 78 del vigen­
te presupuesto del Ensanche. 

28. Aprobar un gasto de 296.147,18 pesetas a que as­
ciende la diferencia entre el nuevo presupuesto formulado 
para la urbanización de la calle de Cáceres, entre la de 
Embajadores y el paseo de Santa María de la Cabeza, y el 
que se aprobó en sesión del Ayuntamiento Pleno de 27 de 
mayo de 1955, cuya suma habrá de ser cargo a la partida 85 
del vigente presupuesto del Ensanche; debiéndose celebrar 
nueva subasta para la adjudicación de las obras de que se 
trata. 

29. Aprobar un gasto de 709.883,06 pesetas a que as­
ciende la diferenCia entre el nuevo presupuesto formulado 
para la urbanización de la calle del Conde de Vilches, entre 
las de Eraso y Lozano, y el que se aprobó en sesión del 
Ayuntamiento Pleno de 29 de abril de 1955; cuya suma 
habrá de ser cargo a la misma partida pr'esupuestaria y con 
las demás prescripciones que se indican en el anterior. 

30. Aprobar un gasto de 85.272,88 pesetas a que as­
ciende la diferencia entre el nuevo presupuesto formulado 
para la urbanización de la calle de Vicente Caballero y el 
que se aprobó en sesión del Ayuntamiento Pleno de 27 de 
mayo de 1955; cuya suma habrá de ser cargo a la misma 
partida presupuestaria y con las demás prescripciones que 
se indican en los dos anteriores. 

31. Aprobar un gasto de 331.157,90 pesetas a que as­
ciende la diferencia entre el nuevo presupuesto formulado 
para la urbanización de la calle de Angel Muñoz y accesos 
a la Parroquia de San Juan Bautista y el que fué aprobado 
en sesión del Ayuntamiento Pleno de 27 de mayo de 1955; 
cuya suma habrá de ser cargo a la misma partida presupues­
taria y con las demás prescripciones que se indican en los 
tres anteriores. 

32. Aprobar un gasto de 174.717,51 pesetas a que as­
ciende la diferencia entre el nuevo presupuesto formulado 
para la urbanización de la calle del Divino Vallés, entre las 
de Embajadores y Jaime el Conquistador, y el que fué apro­
bado en sesión del Ayuntamiento Pleno de 27 de' mayo 
de 1955; cuya suma habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria y con las demás prescripciones que se indi­
can en los cuatro anteriores. 

33. Aprobar el proyecto adicional, remitido por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, al aprobado en 
22 de junio de 1955 para las obras de pavimentación de la 
glorieta de Embajadores, cuyo importe, de 995.593,09 pese-
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tas, habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los cinco anteriores; debiendo, al amparo 
de 10 determinado en el apartado 3.° del artículo 41 de! regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales en vigor, 
a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente suma­
rio, justificativo de la reconocida urgencia de dichas obras, 
que determina el apartado e) del número 3.° del artículo 42 
del expresado reglamento, encomendarse la ejecución de! 
referido proyecto a la contrata de pavimentación de dicha 
glorieta, que fué adjudrcada mediante la celebración de 
subasta, en 21 de septiembre de 1955, a don José Sánchez 
Mateas, con la misma baja del 0,51 por 100 con que fueron 
adjudicadas las indicadas obras, 10 que ha sido tenido en 
cuenta en el proyecto adicional de que se trata. 

34. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la urbanización de 
las calles circundantes del Centro Parroquial del Espíritu 
Santo de la carretera de Vicálvaro, cuyo importe, de pese­
tas 985.961,59, habrá' de ser cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en los seis anteriores; debiendo 
adjudicarse las obras mediante la celebración de subasta, 
conforme a 10 determinado en el artículo 13 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

35 . . Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos. pára la instalación de 
alumbrado público en el sector de la calle de Arturo Soria, 
entre la autoDista de B'lraias y la calle de Manipa (Centro 
de mando de la calle Posterior Occidental y la de Pilar 
Cavero), cuyo importe, de 149.666.40 pesetas, habrá de ser 
carg-o a la partida 21 del vigente presupuesto del Ensan­
che: debiendo, al amoaro de lo determinado en el anarta­
do 6.° del artículo 41 del reglamento de Contratación de 
las Cornoraciones locales. contratar la adjudicación del pro­
yecto directamente con Ramón Hermanos (S. A.). con la 
misma baja del 8 por 100 con que en 29 de abril de 1953 
le fueron adiudicadas. mediante concurso público, las obras 
de instalación de alumbrado en el extrarradio. 

36. Aprobar e! proyecto. remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la zona de La Ventilla (Tetuán), División II; 
cuyo importe. de 149.146.40 pesetas, habrá de ser cargo a 
la misma partida Dresupuestaria V con las demás prescrip­
ciones que se indican en e! anterior. 

37. Aprobar el proyec:to, remitido por la InsDección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrarlo en la avenida de la Albufera. entre la calle de! 
Doctor Salgado v el Alto del' ArenaL División, IV: cuyo 
importe, de 149.500,88 pesetas, habrá de ser cargo a la 
misma partida presupuestaria y con las demás prescripcio­
nes oue se indican en los dos anteriores. 

38. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos. para la instalación de 
alumbrado núhlico en el barrio de Entrevías (segunda fase), 
Pllf'ntf' de Vallecas. División IV; cuyo importe, de pesetas 
149.337.42, habrá de ser car!!o a la misma partida' presu­
puestaria y con las demás prescripciones que se indican en 
los tres anteriores. 

39. Aprobar e! orovecto. remitido por la InsDección 
General de lns Servicios Técnicos. para la instalación de 
alumbrado Dúhlico en el harria de hime nI, parte izouierda 
del na~eo de Extrem;:¡dura, División V; cuyo importe. de 
148.000 pesetas, habrá de ser car!!o a la misma partida 
presupuestaria y con las demás prescripciones que se indi~ 
can en los cuatro anteriores. 

40. Aprobar el proyecto. remitido por la InsDección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado público en el barrio del Lucero (primera fase), 
en la parte izquierda del Daseo de Extremadura, División V; 
cuyo importe, de 149.146,40 pesetas, habrá de ser cargo a 

la misma partida presupuestaria y con las demás prescrip­
ciones que se indican en los cinco anteriores. 

41. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado público en la parte izquierda de la carretera 
de Aragón, distrito de Ventas, barriada de Pueblo Nuevo 
(División III); cuyo importe, de 149.074,43 pesetas, habrá 
de ser cargo a la misma partida presupuestaria y con las 
demás prescripciones que se indican en los seis anteriores. 

42. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado público en la Colonia de Primo de Rivera, en el 
paseo de las De!icias, entre la calle de Guillermo de Osma 
y el paseo de la Chopera; cuyo importe, de 149.000 pese­
tas, habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria 
y con las demás prescripciones que se indican en los siete 
anteriores. 

43. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado público en el sector número 3 de la parte iz­
quierda del paseo de Extremadura; cuyo importe, de pese­
tas 149.146,40, habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria y con las demás prescripciones que se indi­
can en los ocho anteriores. . 

44. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado público fluorescente en la avenida de Menéndez 
Pelayo, entre las calles de O'Donnell y Alcalde Sainz de 
Baranda; cuyo importe, de 826.845,94 'pesetas, habrá de ser 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los nueve anteriores; debiendo, al amparo de 10 determinado 
en el número 3.0 del artículo 41 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones en vigor, 'a cuyo efecto consta 
en las actuaciones e! expediente sumario justificativo de la 
reconocida urgencia de dichas obras, que determina el apar­
tado e) de! número 3,° del artículo 42 del expresado regla­
mento, encomendarse la ejecución del referido proyecto a 
Urbalux (S. A,), contratista de la conservación y entrete­
nimiento de las instalaciones de alumbrado en el sector de 
que se trata, con la misma baja del 14 por 100 con que en 
29 de febrero de 1954 le fué adjudicado dicho servicio. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

45 a 53 . • Conceder a cada uno de los interesados que 
a continuación se determinan, con arreglo a las bases apro­
badas por e! Ayuntamiento Pleno en 15 de julio de 1955, 
de conformidad con los informes favorables emitidos en e! 
expediente, incoado en virtud de propuesta de la Organi­
zación Nacional de Ciegos, licencia para instalar quioscos 
destinados a la venta del cupón pro ciegos, en los lugares 
que asimismo se señalan: 

A don Agustín Torrecilla Expósito, en la plaza de! 
Emperador Carlos V (báscula de Méndez Alvaro). 

A don Santiago Remando Hernando, en e! paseo de 
las Delicias, frente al número 58, 

A don, Saturnino Domínguez Blanco, en e! calle de 
Martínez de la Riva, frente al número 52. 

A don Guillermo Daría García González, en la plaza 
de Luca de Tena, frente al número 3. 

A don J ulián Vela Bonilla, en e! paseo de! General 
Primo de Rivera, frente al número 1. 

A don Estanislao García Coello, en la plaza del Niño 
Jesús. 

A doña Angela Redondo Totorica, en la calle del Ge­
neral Ricardos, frente al número 106. 

A doña Luisa Vergara Pérez, en la calle de la Peña 
Garbea, frente al número 3. 

A don Adolfo Parrilla del Olmo, en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, frente al número 3. 
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Comisión de Gobierno interior y Personal 

54. Mostrarse parte, de conformidad con 10 informado 
por e! Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 10 del corriente, en el 
sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción núme­
ro 19 contra Rafael Jiménez Gómez por atentado a los 
Agentes motoristas de Policía Municipal don Antonio Vi­
cario Blanco y don Juan Gutiérrez Barba. 

SS . Crear la plaza de Subdirectora del grupo escolar e 
Internado femenino Palacio Valdés, que se proveerá re­
glamentariamente entre las Maestras municipales de este 
Ayuntamiento, amortizándose la resultante; debiendo con­
signarse en el presupuesto de gastos para el próximo ejer­
cicio la dotación de dicha plaza, y solicitar de la Dirección 
General de Administración local la autorización necesaria 
para llevar a efecto este acuerdo. 

56. Adoptar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza e Internados, los acuerdos que a continuación se 
expresan, re!ativos a reajuste de plantillas y servicios de 
los Internados municipales, teniendo en cuenta con ello que 
no sólo se hallarán debidamente atendidos los servicios 
correspondientes, sino también por cuanto tiene de satis­
facción al acceder a las legítimas aspiraciones de! modesto 
personal de que se trata: 

Primero. Convertir en personal de plantilla al sirviente 
de los Internados municipales que cobra su retribución con 
cargo a las partidas globales consignadas al efecto en el 
presupuesto de gastos que cuente con más de cinco años de 
servicios ininterrumpidos en la fecha de adopción de este 
acuerdo, previa propuesta que, para cada uno de ellos, de­
berá efectuar la Administración de los Internados munici­
pales, con el visado de! señor Teniente de Alcalde Delegado. 

Segundo. Crear, de conformidad con 10 dispuesto en el 
precedente acuerdo, las plazas que a continuación se deta­
llan, dotadas todas ellas con el jornal de 22 pesetas, con 
efectos retroactivos al 1 de enero de 1955, fecha desde la 
que los tuvo el acuerdo de 14 de mayo de 1954, de reorga­
nización de! personal subalterno de dichos establecimientos, 
para los afectados por e! mismo. 

Colegio de San Ildefonso 

Un Guardalmacén despensero (masculino). 
Nueve sirvientes femeninos. 
Un Mozo operario. 

Colegio de Nuestra Señora de la Paloma (Madrid) 

Once sirvientes femeninos. 
Tres Mozos operarios. 

Colegio de Nuestra Señora de la Palo11w (Residencia 
de C ercedilla) 

Once sirvientes femeninos. 
Un Mozo oper9-rio. 

Colegio de Nuestra Señora de la Paloma (Residencia 
de Alcalá de Henares) 

Quince sirvientes femeninos. 
Un Mozo operario. 

Internado femenino Palacio Valdés 

Nueve sirvientes femeninos. 
Un Mozo operario. 

Internado femenino Palacio Valdés (Residencia 
Tres Cantos) 

Ocho sirvientes femeninos. 
Dos Mozos operarios. 

A lberg ll e de Ancianos de Alcalá de Henares 

Un Guardalmacén despensero (masculino o femenino). 
Dos sirvientes femeninos. 

Tercero. Gratificar, en la cuantía anual de 1.800 pese­
tas, al Barbero del Albergue de Ancianos de Alcalá de 
Henares por los servicios que viene prestando de tipo sa-
nitario. . 

Cuarto. Trasladar al concepto y partida correspondien­
tes de! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, de Madrid, 
la gratificación de 1.800 pesetas para el Peluquero de dicho 
Internado que, por error, figura consignada en el personal 
de jornal del Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares; y 

Quinto. Solicitar de la Dirección General de Adminis­
tración local la autorización necesaria para llevar a efecto 
estos acuerdos, en cuanto implican modificación de la plan­
tilla aprobada por aquel Centro directivo. 

57. Modificar el acuerdo de! Ayuntamiento Pleno, de 
23 de marzo de! corriente año, por el que se concedió una 
gratificación de 1.000 pesetas mensuales para pago de casa­
habitación a cada uno de los Secretarios de Tenencias de 
Alcaldía que ostentaban el cargo de Secretarios de Ayun­
tamientos anexionados en el momento en que tal anexión 
tuvo lugar, en el sentido de hacer extensivo dicho beneficio 
a la totalidad de los citados funcionarios municipales; si 
bien, y teniendo en cuenta el carácter graciable que tiene 
esta concesión, el beneficio que ahora se otorga sólo habrá 
de tener efectos a partir de la fecha de adopción de! pre­
sente acuerdo. 

58. Adoptar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el señor Concejal Delegado del Servicio de 
Talleres Generales y Transportes, los actlerdo's que a con­
tinuación se expresan, relativos al aumento de plazas de 
Conductores mecánicos: 

Primero. Aumentar en treinta el número de plazas de 
Conductores mecánicos del Servicio de Talleres Generales y 
Transportes, dotadas con el jornal inicial de 27,25 pesetas; 

. debiendo, al efecto, incluirse en el presupuesto de gastos 
para él próximo ejercicio la cantidad necesaria, y redactar­
se, a la mayor brevedad, el proyecto de bases de la convo­
catoria para pr'oveer dichas plazas en forma reglamentaria; 
solicitándose de la Dirección General de Administración 
local autorización para llevar a efecto este acuerdo, por 
cuanto implica una modificación de la plantilla aprobada 
por aquel Centro directivo. 

Segundo. Que en tanto se cubran dichas plazas con 
carácter definitivo, se atienda al servicio con personal con­
tratado por el plazo máximo de seis meses y con la retri­
bución de 38,15 pesetas diarias; y 

Tercero. Que previo el cumplimiento de las formali­
dades previstas en el artículo 691 del texto refundido de 
24 de junio de 1955 de la ley de Régimen local, se habilite 
el crédito necesario para el pago del personal contratado a 
que se refiere e! acuerdo anterior, y que, asimismo, se su­
plementen en 48.000 y 3.240 pesetas, respectivamente, las 
partidas destinadas al pago de pluses a los Conductores. 

59. Convocar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por e! señor Concejal Delegado de Archivos y Bi­
bliotecas, oposición, con arreglo al proyecto de bases, que 
figura en el expediente, y que se publicarán en el momento 
oportuno, para proveer una plaza de Archivero Bibliote­
cario del Ayuntamiento. 

60. Aprobar, para proveer la plaza de Director de las 
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Bibliotecas y Museos Municipales mediante oposición res­
tringida entre los Archiveros Bibliotecarios de este Ayun­
tamiento, y ratificando acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 10 del corriente, las nuevas bases que, te­
niendo en cuenta 10 dispuesto por el acuerdo de la misma 
Comisión Municipal Permanente de 27 de julio del co­
rriente año, se han redactado y se publicarán oportuna­
mente, y que sustituyen a las aprobadas por acuerdo de 
25 de abril anterior, que quedan anuladas, así como la con­
vocatoria hecha con arreglo a aquellas bases, y que se efec­
tuará de nuevo con sujeción a las que ahora se aprueban. 

61. Modificar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Teniente de Alcalde Delegado del Servi­
cio contra Incendios, la convocatoria aprobada por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 27 de junio último, para la 
provisión de 55 plazas de Aspirantes de Bomberos del ex­
presado Servicio, en e! sentido de aumentar a 59 el número 
de vacantes a proveer de la expresada clase. 

62. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Concejal Delegado del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes, que se abra un nuevo plazo de 
treinta días hábiles, a partir de la fecha de la publicación 
de! anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para la admisión de instancias a fin de tomar 
parte en el concurso-oposición restringido entre el personal 
del indicado Servicio para ascenso a plazas de categoría 
superior, aprobado por acuerdo de 23 de marzo del corriente 
año, y al propio tiempo incluir entre las plazas a proveer 
las vacantes producidas con posterioridad a la aprobación 
de dicho acuerdo, que son: una de Oficial maquinista frigo­
rífico de segunda. dotada .con el jornal inicial de 26,50 pe­
setas; una de Oficial de segunda de pintura, dotada con 
el jornal inicial de 26,50 pesetas, y una de Peón, dotada 
con el jornal de 22 pesetas; manteniéndose en todo 10 de­
más las bases aprobadas al efecto; entendiéndose, por lo 
que a la de Oficial maquinista fri~orífico de seg-unda se 
refiere, que, al igual que en las demás especialidades, el 
prog-rama será el mismo determinado en las bases para 
el Oficial maquinista de primera, efectuándose la discrimi­
nación, para adjudicar las respectivas plazas. por el grado 
de profundidad de conocimientos que acrediten sobre los 
puntos de dicho pro~rama. 

63. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por . doña ' 
Alicia Gómez Miravé contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 16 de marzo del corriente año, 
por el que, en cumplimiento de una sentencia del Tribunal 
Provincial de dicha- jurisdicción, se le señaló la pensión que 
había de percibir en concepto de viuda del que fué Médico 
del anexionado Ayuntamiento de Canillas don José De!­
gado Ubeda. 

Comisión de Abastos 

64. Dejar sin efecto, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, y visto 10 establecido en el 
vigente reglamento de Servicios de las Corporaciones loca­
les, el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 10 de diciembre 
de 1942, por el que se estableció la prohibición de instalar 
industrias de carnicerías, salchicherías, casquerías, aves y 
huevos y caza, pescaderías y fruterías, en un radio de 
500 metros de los mercados; y disponer que en lo sucesivo 
dicha prohibición únicamente se considere establecida para 
los mercados conceptuados en régimen de concesión otorga­
da por e! Ayuntamiento, en cuyas bases figura aquella pro­
hibición, no aplicándose, por tanto, a los demás mercados, 
así particulares como en régimen de concesión, ni a los 
municipales siguientes: 

Carmen, San Antonio, San Ildefonso, San Miguel, An-

tón Martín, Atocha, Argüelles, Diego de León, Ibiza, Mara­
villas, Paz, San Antón, San Fernando, Santa María de la 
Cabeza, Cebada, Olavide, Tirso de Molina, Torrijos y Va­
llehermoso. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

65. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 10 del corriente, el reglamento del Ins­
tituto Municipal de Educación, cuyas normas a continuación 
se transcriben, formulado por el Teniente de Alcalde Dele­
gado de Enseñanza e Internados Municipales, al que se le 
facultó a tales efectos por otro acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 11 de julio pasado; debiendo consig­
narse en el próximo y siguientes presupuestos e! oportuno 
crédito para atender a cuantas necesidades se presenten, a 
fin de conseguir el digno funcionamiento de dicho Centro : 

Artículo 1.0 Se crea, dentro de la De!egación de Ense­
ñanza del Ayuntamiento de Madrid, y dependiente directa­
mente de la Junta Municipal de Enseñanza Primaria, el 
Instituto Municipal de Educación. 

Art. 2.° Serán sus fines: 
a) Contribuir al mejoramiento de la educación prima­

ria en Madrid, mediante un mejor conocimiento de los fac­
tores que intervienen en ella. 

b) Examen psicosomático a los niños en edad escolar 
enviados al Instituto por los Inspectores, Directores y Maes­
tros, e incluso directamente por los padres, al objeto de 
iñtensificar la asistencia pedagógica, psicológica y médica 
a todos los alumnos de los Centros de Enseñanza de Madrid, 
tanto normales como especiales, prestando ayuda directa 
a los niños que tienen dificultades de adaptación psíquica o 
somática en la familia, en la escuela o en la comunidad. 

c) Asesoramiento de padres y Maestros en la adecua­
da conducción pedagógica y en la orientación escolar, voca­
cional y profesional, aconsejando en cada caso e! tipo de 
enseñanza que corresponde a cada alumno, de acuerdo con 
sus condiciones psíquicas y físicas. 

d) Confección y conservación de los censos escolares 
totales y de alumnos especiales, dispuestos por e! decreto 
de 7 de septiembre de 1954 y orden de la Presidencia de 
21 de abril del mismo año, para los primeros, y orden minis­
terial de 1 de febrero del corriente año sobre alumnos con 
anormalidades psíquicas o somáticas. 

e) Funcionará con el carácter de organismo técnico 
dependiente de la Junta Municipal de Enseñanza Primaria, 
yen este aspecto ejecutará cuantas tareas se le encomienden 
de este carácter y de estudio y orientación de los escolares 
en sus aspectos pedagógico, psíquico, médico social, etc. 

f) Estudio de las condiciones individuales y las altera­
ciones sensoriales y psicológicas que puedan perturbar al 
alumno frente a las tareas escolares y profesionales. 

g) Agrupará dentro de sí, y encauzará en colaboración 
con los organismos pertinentes, el funcionamiento de las 
clases para alumnos especiales que actualmente sostiene el 
Ayuntamiento de Madrid. 

h) Organizará ciclos de conferencias, publicará libros 
y folletos , y realizará cuantos cometidos juzgue convenientes 
para el mejoramiento de la enseñanza en Madrid. 

Art. 3.° En cuanto a su organización, el Instituto Mu­
nicipal de Educación estará regido por un Director, quien 
tendrá bajo su direc'ción una Junta Asesora, dos Secreta­
rios, uno de carácter técnico y otro administrativo, y los 
J efes de las Secciones de Psicología escolar y Orientación 
vocacional, Clínica, Pedagógica, Social, Estadística, Archi­
vo y cuantas se juzguen necesarias en 10 sucesivo. En los 
momentos actuales comenzarán su funcionamiento, además 
de la Dirección y Secretarías,. las Secciones Psicológica, 
Pedagógica y Clínica. Serán sus cometidos: 

a) Director.-Estará a las órdenes de la Junta Muni-
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cipal de Enseñanza Primaria, y estará encargado de la orga­
nización, establecimiento, funcionamiento y dirección de 
todas aquellas actividades propias del mismo. Presidirá, asi­
mismo, las reuniones de la Junta Asesora, en ausencia del 
Teniente de Alcalde. 

El cargo deberá recaer en una persona que por su desta­
cada actuación en el campo de la enseñanza primaria en 
Madrid ofrezca las debidas garantías de personalidad, cono­
cimientos, etc., necesarios para una eficaz dirección del Ins­
tituto. 

b) Junta Asesora.-Estará constituída por represen­
taciones de la Beneficencia Municipal y aquellos otros orga­
nismos que su dedicación a la enseñanza, en sus distintas 
manifestaciones, tengan analogías de función o actuación. 

Serán propuestos por el Director del Instituto y nom­
brados por el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza. 

Será presidida por el Teniente de Alcalde Delegado de 
Enseñanza, o, en su ausencia, por el Director del Instituto; 
será su Secretario el Secretario técnico del Instituto. 

c) Secretaría General Técnica.-Actuará asimismo en 
funciones de Subdirección, y estará encargada de coordinar 
todas las actividades del Instituto. De ella dependerán todas 
las Secciones del Instituto de carácter técnico, educativa, 
Pedagógica o Didáctica, la de Psicología escolar y Orienta­
ción, la Clínica, etc. 

Este cargo, como el de Director y los de los Jefes de las 
distintas Secciones y Servicios, será desempeñado por un 
titulado universitario, con las suficientes garantías de voca­
ción, capacidad y competencia, preferentemente entre los que 
desempeñan sus servicios como educador en la capital entre 
la docencia nacional o municipal, y dadas las específicas 
fun~nes del cargo, deberá poseer el diploma de psicólogo, 
como consecuencia de haber cursado los estudios exigidos 
en la Escuela de Psicología de la Universidad de Madrid. 

d) S ecretaría Administrativa. - Estará encargada de 
todas cuantas cuestiones de orden administrativo o eco­
nómico se planteen, las relaciones del Instituto con el Muni­
cipio, instalaciones, material, organización, etc. 

Dependerán de ella todas cuantas cuestiones de orden 
administrativo existan. 

Estará desempeñada por un funcionario municipal. 
e) Secciones Psicológica, Clínica y Pedagógica: 
l.a Psicológica.-Estará dividida, a su vez, en princi­

pio, en dos Servicios: "Diagnóstico del escolar" y "Orien­
tación escolar, vocacional y profesional". 

Tanto la Sección como los Servicios estarán desempe­
ñados, como en el caso del Secretario técnico, por técnicos 
especializados, con el correspondiente título universitario y el 
diploma expedido por la Escuela de Psicología. 

2.a Clínica.-Estará dividida, a su vez, en diferentes 
servicios, de acuerdo con las especialidades que sean nece­
sarias: neurología o psiquiatría, psicólogo clínico, oftalmó­
logo, odontólogo, otorrinolaringólogo, pulmón y corazón, 
etcétera. 

El Jefe de esta Sección y los encargados de los distintos 
servicios y personal auxiliar, serán designados por el ilus­
trísimo señor Delegado de la Beneficencia Municipal. 

3.a Pedagógic<J,.-Estudiará todos los problemas plan­
teados en el campo pedagógico en Madrid. Estará desem­
peñada por personal titulado universitario, preferentemente 
coleccionado entre el que desempeñe o haya prestado sus 
servicios en Centros nacionales o municipales de la capital. 

4.a Cuando las circunstancias 10 aconsejen, queda auto­
rizado el funcionamiento de otras Secciones, previa aproba­
ción de la Junta Municipal y Comisión Permanente. 

Art. 4.° El personal de los servicios clínicos será desig­
nado por el Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia. 

El personal administrativo será designado entre los que 
constituyen las plantillas del Municipio. 

El personal del resto de los servicios, por tratarse de 

técnicos especializados, será designado por el ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza e Inter­
nados, con carácter provisional, por una sola vez, al objeto 
de poner en marcha estos Servicios. Debiéndose consignar 
en el presupuesto municipal del próximo año 1957 seis pla­
zas de técnicos especializados en estas materias, con los 
necesarios títulos universitarios, que serán provistas por 
los medios habituales a plazas análogas en Centros estatales, 
provinciales y municipales de carácter psicotécnico o edu­
cativo. 

El personal auxiliar de las Secciones de Psicología, Peda­
gogía y Secretaría Técnica, será desempeñado preferente­
mente por Maestros nacionales o municipales de Madrid, con 
los necesarios conocimientos, designados de acuerdo con 
las disposiciones vigentes y por becarios de la Facultad de 
Pedagogía y Escuela de Psicología. 

Teniendo en cuenta la especialidad que es necesario exi­
gir al personal que desempeñe las plazas en las Secciones 
de este Instituto, no será aplicable en estos casos la base 27 
de los actuales presupuestos, y, en consecuencia, al igual que 
ocurre en otros Cuerpos, no será exigible la edad máxima 
de cuarentél; años para el desempeño de estas plazas. 

Art. 5.° Por los Servicios Técnicos Municipales se pro­
cederá con la mayor urgencia a la elaboración del proyecto 
de instalación del Institutó Municipal de Educación, de 
acuerdo con sus necesidades, para la instalación de las dis­
tintas Secciones y Servicios, así como las clases de sordo­
mudos y otros alumnos especiales disemülados en distintos 
locales. 

Igualmente, por los distintos Servicios municipales se 
tomarán las medidas oportunas para la inmediata puesta en 
marcha del Instituto: créditos, material, etc., y asimismo, 
en los próximos presupuestos serán consignadas las canti­
dades precisas para su ma¡ltenimiento y adquisiciones de 
material. 

Art. 6.° A partir de la fecha quedan integradas en 
este Instituto las clases para alumnos especiales dependien­
tes del Municipo y aquellos otros Servicios de análoga fina­
lidad y cometido; y 

Art. 7.° Queda autorizado el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde Delegado de Enseñanza para aclarar y proponer 
la resolución de cuantas incidencias surjan en el funciona­
miento de la Institución. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

66. Quedar enterado de una · sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministmtivo, fecha 9 de mayo 
del corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por don Julio Escolar Esco­
lar y otros funcionarios técnicoadministrativos 'contra los 
acuerdos del Ayuntamiento Pleno números 102 y 103, de 
27 de noviembre de 1953, relativos a la aplicación del regla­
mento de Funcionarios a los que venían desempeñando car­
gos de Jefatura; y por cuya sentencia, desestimando el 
recurso de plena jurisdicción y estimando el subsidiario de 
anulación, se anulan los referidos acuerdos, exclusivamente 
en cuanto al nombramiento en propiedad de los funcionarios 
que en aquella fecha desempeñaban cargos de Jefatura en 
los Cuerpos Técnicoadministrativo de Secretaría e Inter­
vención, absolviendo a la Administración de los demás pedi­
mentos de la demanda. 

67. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, proponiendo que el Ayuntamiento 
satisfaga durante los tres trimestres del corriente año y en 
lo sucesivo, en ejercicios venideros, la indemnización por 
colaboración en servicios relacionados con el mismo a fun­
cionarios de la Administración pública, en la cuantía y con­
diciones que determine la Comisión Municipal Permanente; 
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aceptándose en principio de que sea dicha Comisión quien 
fije la cuantía y condiciones en que habrán de concederse 
las referidas indemnizaciones, tanto en aquellos tres trimes­
tres como en los años venideros, las que no podrán exceder 
del límite de la cifra que los funcionarios respectivos hubie­
sen percibido con cargo a las consignaciones que se aten­
dieron y que aparecen figuradas al efecto en el presupuesto 
ordinario en curso, aprobado por el ilustrísimo señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia para el primer trimestre 
del corriente año. 

68. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, en relación con el apar­
tado segundo de la moción de dicha Alcaldía respecto a la 
Empresa Municipal de Transportes, aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno en 27 de julio del corriente año, que, habién­
dose satisfecho la cantidad de 115.948.894,25 pesetas que 
por el concepto de la póliza de crédito se tenía con el Banco 
de España, debe aclararse, en cuanto a dicho apartado, que 
esta deuda es independiente de las demás que se están liqui­
dando con cargo a la cuenta intermedia de Valores indepen­
dientes del presupuesto; quedando, con esta aclaración, sub­
sistente todo el acuerdo. 

69. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, con ocasión de la pró­
xima visita a París de dicha Alcaldía, en unión de los Te­
nientes de Alcalde señores Ruiz de Grijalba y De Juana 
Movellán y de los Concejales señores Moreno Ruiz y Lillo 
Or~aes, invitados por el Presidente del Consejo Municipal 
de aquella capit:tl, la concesión de la Medalla de Madrid, de 
oro, a la citada primera autoridad municipal francesa, y 
de plata y de bronce a otras personalidades de la referida 
capital, correspondiendo así el Ayuntamiento de Madrid a 
tan gentil invitación. 

70. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de septiembre último, por el que, en uso de las 
atribuciones que le confieren los artículos 13 a 16 del regla­
mento del Centro de Estudios Municipales Antonio Maura, 
dispuso que la plantilla del referido Centro quedase modifi­
cada, en el sentido de agregar en el grupo de ,colaboradores 
un becario especialista en la organización de ficheros, que 
quedará adscrito al servicio de la Biblioteca técnica. 

71. Aprobar un decreto de la Alcaldía 'Presidencia, 
fecha 18 del corriente, designando al Teniente de Alcalde 
Delegado de Enseñanza, o persona que éste designe, como 
representante del Ayuntamiento en el Consejo Provincial 
de Educación Nacional de Madrid y de la Junta Provincial 
de Construcciones Escolares, a fin de que participe en las 
tareas de los organismos citados y de cuantos otros integran 
el cuadro de los servicios provinciales de Educación N a­
cional. 

72. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, designando al Teniente de Alcalde 
don Carlos López-Quesada para que, en nombre y como 
apoderádo de dicha Alcaldía, concurra a la firma de la escri­
tura notarial de carta de pago por el Instituto Nacional de 
Colonización de la cantidad retenida por la compraventa de 
la finca "El Almuédano", sita en Salteras (Sevilla) ; debien­
do concurrir también a la misma el señor Depositario de 
fondos municipales, con el fin de que se haga cargo de la 
cantidad de 107.744,71 pesetas que corresponde al Ayun­
tamiento, el cual autoriza al señor Alcalde para que otorgue 
el correspondiente poder notarial. 

Comisión de Hacienda 

73. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de con­
formidad con la Intervención Municipal y con la Sección, 
y previa la tramitación correspondiente, que se suplementen 
en las cantidades de 50.000, 750,000, 100,000, l.000.000, 
100.000, 500.000, 1.500.000, 2.000.000, 4.000.000, 100.000, 

500.000, 75.000, 1.000.000, 200.000, 2.000.000, 10Q.000, 
500.000, 500.000 y 400.000 pesetas (en total, 15.375.000 
pesetas), las partidas 31, 50, 194, 195, 197, 258, 271,272, 
285, 297, 338, 582, 686, 687, 714, 716, 718, 719 y 732, 
respectivamente, del vigente presupuesto; detrayéndose el 
referido importe total, de 15.375.000 pesetas, en la siguiente 
forma: 14.000.000 de pesetas, de la partida 13, y 1.375.000 
pesetas, de la partida 15 del propio presupuesto. 

Y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
dictamen, y que, considerando el contenido del artículo 692 
de la ley de Régimen local vigente, texto refundido, este 
acuerdo sea inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de las 
reclamaciones que pudieran promoverse y de dar al expe­
diente la tramitación que señala el artículo 691 de la misma 
ley, párrafos tercero a sexto, inclusive. 

Comisión especial de Limpiezas 

74. Se dió cuenta de un dictamen de dicha Comisión, 
fecha 2 del corriente, proponiendo la aprobación de los co­
rrespondientes contratos para la adjudicación de cubos colec­
tivos, carritos de limpieza y mecanismos de carga hermética 
sistema Oschner. 

Y se acordó que dicho dictamen pase a estudio conjun­
tamente de las Comisiones de Fomento, Policía Urbana 
y Sanidad, con la Especial de Limpiezas indicada, a las que 
'se convocará para el próximo lunes, día 22 del corriente. 

Proposiciones 

75. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor ~i11o 
Orzaes, interesando se aborde inmediatamente el problema 
de la instalación de luminosos, teniendo en cuenta que ha 
sido suspendida toda tramitación de dicha clase de instala­
ciones tanto en la vía pública como en los edificios. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición, 
y que pase a estudio conjuntamente de las Comisiones de 
Fomento y de Policía Urbana, a las que se convocará para 
el próximo lunes, día 22 del corriente. 

76. Se dió cuenta de otra, suscrita por los señores 
De Juana Movellán y Nido Méndez, interesando la modifi­
cación de la Ordenanza municipal de construcción en el 
sector del Puente de Vallecas, así como en el antiguo pueblo 
de Vallecas, en el sentido de ampliar el número de plantas 
que, en función del ancho de la calle, deben tener las cons­
trucciones, facilitando con ello la resolución del problema de, 
la vivienda a cargo de la iniciativa privada. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición, 
y que pase a la Comisión de Fomento, con la propuesta de 
que la indicada modificación se haga extensiva a todos los 
distritos. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

Ayuntamiento Ple'no 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA' EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 1956. - Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Gómez­
Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Move­
llán, Nido Méndez, Alvarez Malina y Alvarez Abellán; los 
Concejales señores Elola-Olaso, Iglesias Puga, Lillo Or­
zaes, Lostáu Román, Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, 
De la Rubia Pacheco, Ruiz-Ocaña, Salgado Blanco y Uslé 
Trueba, y el Vocal de la Comisión de Ensanche señor Orive 
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Martín.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a los dos y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión de Hacienda 

Por unanimidad fué adoptado el siguiente 
ACUERDO: Aprobar un dictamen, fecha 17 del cornen­

te, concebido en los siguientes términos: 
"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 
La Comisión de Hacienda ha estudiado el anteproyecto 

de presupuesto extraordinario de 1956, formado de acuerdo 
con el artículo 696 de la vigente ley de Régimen local, que 
le ha sido remitido por la Alcaldía Presidencia en cumpli­
miento del artículo 204 del reglamento de Haciendas locales. 

El carácter especial del presupuesto que nos ocupa, di­
manante de la ley de Transportes de Madrid de 12 de mayo 
de 1956, y la exposición que del anteproyecto hace la Al­
caldía Presidencia en su Memoria, excusa a esta Comisión 
de todo razonamiento, porque en ella se muestra claramente 
la necesidad de tal presupuesto extraordinario, sus fines, 
sus dotaciones y la naturaleza de su único recurso, cons, 
tituído por la emisión del Empréstito Villa de Madrid 
de 1956, con aval del Estado, aprobada por el Ayunta­
miento Pleno en 27 de junio de 1956 y por el Ministerio 
de Hacienda, por orden de 20 de julio del mismo año. 

Por 10 expuesto, esta Comisión, haciendo suya íntegra­
mente la propuesta de la Alcaldía Presidencia, se limita a 
elevarla a esa excelentísima Corporación, para que se sirva 
acordar: 

Primero. La aprobación del presupuesto extraordina­
rio de 1956, en la forma siguiente: 

Pesetas 

A) ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo V, Eventuales y extraordinarios. 1.400.000.000 

Total del estado de Ingresos 1.400.000.000 

B) ESTADO DE GASTOS 

Capítulo I, Obligaciones generales 
Capítulo XIV, Servicios municipalizados. 
Capítulo XVIII, Gastos imprevistos ..... . 

Total del estado de Gastos 

C) RESUMEN 

Importe del estado de Ingresos ............. . 
Importe del estado de Gastos ..... .. ... . .... . 

775.000.000 
620.250.000 

4.750.000 

1.400.000.000 

1.400.000.000 
1.400.000.000 

------
Segundo. Aprobar asimismo el dictamen y plan finan­

ciero de la Intervención de Fondos municipales y las bases 
de ejecución del presupuesto extraordinario, con la docu­
mentación reglamentaria que se acompaña. 

Tercero. Que se reitere a la Alcaldía Presidencia la 
felicitación del Ayuntamiento por la excelente labor des­
arrollada en la dirección de la operación financiera del 
Empréstito Villa de Madrid de 1956, con aval del Estado, 
labor que culmina en su presupuesto extraordinario, ex­
tendiendo tal felicitación a los funcionarios que le han se­
cundado; y 

Cuarto. Que, como en casos análogos, se gratifique 

extraordinariamente al personal que, con manifiesta com­
petencia y celo, ha trabajado tan intensa como eficazmente 
en la confección del presupuesto extraordinario, bases para 
su ejecución, dictámenes y demás documentos complemen­
tarios. " 

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previQ informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Pedro Martín López, para taller de reparación de 
calzado en la calle de la Anunciación, 6. 

D. Leopoldo Tarado Ortiz, para lechería en la plaza de 
Carlos Ruiz, 7. 

Bueno Martínez y hermanos, para oficina de especu­
ladores de aceite en la calle de Andrés Torrejón, 13. 

Terrriocerámica Industrial (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Desengaño, 12. 

D. Gregario Campo Martín, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Calatrava, 20. 

D. Alarico Esteso Chapson, para fábrica de artículos de 
marroquinería en la calle de Canencia, 7. 

D. Teodosio Moreno Bravo, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Doctor Salgado, 34. 

D. Abilio Manzanal Ortega, para taberna, como c~mbio 
de nombre, en la calle de Bailén, 19. 

D. Casildo Docásar Pineda, para tienda de comestibles 
y venta de huevos en la calle de la Arquitectura, 53. 

Doña Matilde Lozano Martínez, para pensión, como 
cambio de nombre, en el paseo de la Reina Cristina, 36. 

D. Víctor Cano Indarte, para frutería y cacharrería en 
la calle de Gutenberg, 6. 

D. Fernando Rodríguez Rodríguez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Lope de Vega, lO. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Antonio García Rodríguez, para fábrica de biselar 
cristales en la calle de Marcelo Usera, 97. 

D. Luis Laína Vigil, para taller de reparación de coches 
en la calle del Doctor Esquerdo, 234. 

Marítimas Reunidas (S. A.), para oficinas de informa­
ción y expendición de talones en la calle de Fernanfior, 8. 

DENEGACIONES 

D. Félix Bool Mate, para almacenista de maderas en la 
calle de Antonio López, 191. . 

D. Ramón García Sánchez, para depósito cerrado en la 
calle de Torres Miranda, 17. 

D. Felipe Sacristán García, para taller de fundición de 
piedra en la calle del Doctor Salgado, 19. 

D. Luis González Castillo, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Modesto Lafuente, 9. 

Doña María Antonia López Medrana, para venta de 
confecciones en la calle de Monte Esquinza, 15. 

D. Antonio Martínez Cruz, para panadería en el paseo 
de Onésimo Redondo, 8. 

Madrid, 22 de octubre de 1956.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secreta ría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Feohas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

23 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
de Pérez Domínguez, plaza de Vi­
llaverde Alto y calle del Oxígeno. 
Presupuesto de contrata ............ . 

24 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
del Tordo. - Presupuesto de con-
trata ...................................... .. 

24 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
de Morlesín, entre la de Arturo 
Soria y el camino de la Cuerda. 
Presupuesto de contrata ............ . 

25 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la ronda 
de Dom Basca. - Presupuesto de 
contrata .................... ... ............ . 

25 - 10 - 1956 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en las 
calles de la Macarena y Triana. 
Presupuesto de contrata .... .. ..... .. 

5 - 11 - 1956 Obras de pavimentación de las calles 
de Antonio Zapata, Luis Cabrera y 
Francisco Ramírez, desde la plaza 
de Méndez N úñez hasta la calle de 
Santa Hortensia.-Presupuesto de 
contrata ................. ......... . ........ . 

5 - 11 - 1956 Obras de pavimentación de las ca­
lles de los Hermanos De Pablo y 
Emilio Ferrari. - Presupuesto de 
contrata ..... ............................. .. 

13 - 11 - 1956 Obras de demolición del edificio 'del 
grupo escolar Romero de Torres, 
sito en la calle de Zurita, 46 mo­
derno y 54 antiguo. - Presupuesto 
de contrata ..... .................. ... ... . . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la calle de José del Pino, entre 
el paseo de Alberto Palacios y la 
calle del Grafito.-Presupuesto de 
contrata .. ................... ............. .. 

CONCURSOS 

25 - 10 - 1956 Instalación y concesión de un quiosco 
destinado a la venta de refrescos 
en la carretera de la Playa (Fuen­
carral), con vuelta a la calle de 
las Islas Aleutianas.-Canon anual. 

6 - 11 - 1956 Obras de pavimentación y ampliación 
de la calzada de la calle del Gene­
ral Sanjurjo.-Presupuesto de con-
trata .................................. .. .... . 

13 - 11 - 1956 Instalación y concesión, por un pe­
ríodo de quince años, de un quiosco 
dedicado a la venta de flores en el 
paseo central de la calle del Al­
calde Sainz de Baranda, frente al 

24 - 10 - 1956 

24 - 10 - 1956 

número 63.-Canon anual ........... . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siu·uiente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán ~ en la 

fecha que al margen se indica : 

Adquisición de 502 capotes de paño 
gris par~ el personal de Arbitrios. 
PrecIo tIpo ..................... .. ........ . 

Suministro de los papeles, cartulinas 
y cartones que sin limitación de 
cantidad y clase precise Anes Grá­
ficas .Mu,nicipales durante dos años. 
P recIO tIpo ......... ................. ..... . 

Pesetas 

775.451,63 

502.846,59 

524.654,59 

1.259.0:~O,30 

578.940,63 

642.625,01 

2.500.212,09 

60.000 

546.333,79 

8.000 

2.942.479,77 

8.000 

376.000 

750.000 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

24 - 10 - 1956 Adquisición de leña para el encendido 
de calderas y cocinas de los distin­
tos Servicios y dependencias muni­
cipal~s ~urante el plazo de un año. 
PrecIO tIpo ............................... . 

24 - 10 - 1956 Suministro de piensos que se precisen 
durante el plazo de un año para 
la alimentación del ganado exis­
tente en el Servicio de Limpiezas 
y Es~ua<;lrón de Policía Municipal. 
PrecIo tIpo .............................. .. 

29 - 10 - 1956 Suministro de carbones de antracita 
que precisen durante un año todos 
los Servicios y dependencias mu-
nicipales.-Precio tipo .............. .. 

SUBASTAS 

Pesetas 

3.455.000 

941.700 

2.062.500 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
28 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el suministro de los carbones de antracita 
que precisen durante un año todos los Servicios y dependencias mu­
nicipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletí,~ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras tle demolición del edificio del grupo escolar Romero de Torres, 
sito en la calle de Zurita, 46 moderno y 54 antiguo, propiedad dei 
Ayuntamiento, con suj eción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 60.000 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación, y cuyo bastanteo deberá 
efectuarse con una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas 
a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Cuantos licitadores se 'presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 1.800 pesetas 
en ia Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La su'basta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletí1~ Oficial de la Pro­
vincia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
cn el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, debiendo rein-
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tegrarse las mismas con timbre del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociade 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

E l importe total de esta subasta será satisfecho por el r ematante 
a los fondos municipales en efectivo metálico. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho dias, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta riel 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
~fadrid, 16 de octubre de 1956.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

F ERNÁ!\DEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

El sobre deberá llevar escrito 10 siguiente: "Proposición para oplar a la 
subasta de las obras de demolición del edificio del grupo escolar Romero de 
Torres, sito en la calle de Zurita, 46 moderno y 54 antiguo, propiedad del Ayun· 
tamiento. " 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de ... 
para contratar las obras de demolición del edificio del grupo escolar 
Romero de Torres, sito en la calle de Zurita, 46 moderno y 54 anti­
guo, propiedad del Ayuntamiento, y se compromete tomar a su cargo 
las obras con estricta sujeción a los pliegos de condiciones y por la 
cantidad total de ... pesetas -en letra- en los precios tipos. • 

¡\simismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de .,. de 1956. (Firma del proponente.) 

* * * 
CONCURSO 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 27 de junio 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la insta­
lación y concesión, por un período máximo de quince años, de un 
quiosco dedicado a la venta de flores en el paseo central de la calle 
del Alcalde SaÍ,nz de Baranda, frente al númers> 63, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el canon tipo 
anual de 8.000 pesetas, con un 10 por 100 de aumento progresivo 
por cada año que exceda de los diez primeros, hasta los quince de 
la concesión. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de l.a. Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 4.000 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que compr~nde el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

Los documentos que acompañarán los licitadores a la proposición 
para tomar parte en dicho concurso serán los que se mencionan en 
la cláusula séptima del pliego de condiciones redactado al efecto. 

Los pliegos de condiciones facultativas y económicoadministrati­
Vas y demás antecedentes estarán de manifiesto, durante los mencio­
nados días y horas, en el Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

T erminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana para su propuesta de 
adj udicaciÓn. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad equivalente al importe de una anualidad del 
canon "frecido. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 16 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN Jos!: 

FEHX \NDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia del día ... para 
contratar la instalación de un quiosco destinado a la venta de flores 
en el andén central de la calle del Alcalde Sainz de Baranda, frente 
al número 63, durante un plazo no superior a quince años, y se 
compromete tomar a su cargo la obra y servicio, con estricta suj e­
ción al pliego de condiciones, por los precios tipos o por la cantidad 
total de ... (en letra) pesetas, siempre que dicha cantidad sea supe­
rior a los precios tipos marcados. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabaj o y por horas c.'Ctraordina­
rías no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
MONTE PI O DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

AClIerdos adoptados POI' la CO/I,isión EjeclItiva en la sesión celebrada 
el día 16 de octubre de 1956 

Que por haber contraído matrimonio en 18 de mayo último doña 
Isabel Ricarda Castro Alonso, la parte de pensión vitalicia que per­
cibía en concepto de hija de D. José Castro Perdigón se acumule 
a la de igual cuantía y por el mismo concepto percibe su hermana 
doña Francisca Castro Alonso, a la que, con efectos desde el si­
guiente día, corresponderá el total de la pensión, de 669,13 pesetas 
anl1ales, cesando en su tutoría D. Urcisino de Castro, por ser mayor 
de edad, y continuando en su percibo mientras permanezca en es­
tado de soltería. 

Conceder a doña María GutiélTez Otero, viuda de D. Francisco 
González Hernández, Guardia de Policía Municipal, la pensión vita­
licia de 14.995,36 pesetas anuales. 

Conceder a doña Herminia Jardi Codina, viuda de D. Miguel 
Costa Moncanut, Guardia de Policía Municipal, la pensión vitalicia 
de 11.613,95 pesetas anuales. 

Conceder a doña Gloria Gadea Zorrilla, viuda de D. Rafael 
González-Villegas Gallifa, Profesor Médico del Laboratorio Muni­
cipal, la pensión vitalicia de 13.871,32 pesetas anuales. 

Conceder a doña Dolores Gómez Domínguez, viuda del Médico 
J efe de Centro Asistencial D. Antonio Duque Sampayo, la pensión 
vitalicia de 24.034,97 pesetas anuales. 

Conceder a doña Adela Feniés Pérez, viuda del Practicante don 
Luis Rodríguez Alonso, la pensión vitalicia de 13.884,60 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña María Quintero González, viuda del Vigilante 
de Arbitrios D. Pedro Guerao López-Guerao, la pensión temporal de 
primera clase, de l.504,03 pesetas anuales. 
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ANUNCIOS 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 19 del cu· 
rriente, con carácter de extraordinaria, ha tenido a bien aprobar 
el proyecto de presupuesto extraordinario 1956, para aplicación y 
desarrollo del Empréstito Villa de Madrid 1956, con aval del Es­
tado, de 1.400.000.000 de pesetas, para atenciones de la Empresa 
Municipal de Transportes. 

Lo que se anuncia al público para que durante el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de este anuncio en el BoleUn Ofi­
cial de la Provincia, puedan formularse reclamaciones y observa­
ciones por las personas especificadas en el artículo 683, número 1.0, 
de la ley refundida de Régimen local de 24 de junio de 1955; todo 
ello en cumplimiento de 10 que determina el artículo 696, párrafo 
segundo, de la misma ley. 

Madrid, 20 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Venciendo en 1 de enero de 1957 el cupón trimestral de intereses 

de los empréstitos municipales, y asimismo el semestral de los del 
Villa de Madrid 1956, los obligacionistas podrán presentar los cupo­
nes correspondientes, debidamente facturados, en el Negociado 2.0 

(Recepción de Valores) de la Sección de Ingresos de Presupuestos 
extraordinarios y Deuda de la Intervención, a partir del día 1 de 
diciembre próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya 
oficina se les canj eará por resguardos de pago, indispensables para 
hacer efectivo su importe en el Banco de España a partir de la 
fecha de su vencimiento. 

Madrid, 22 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Fredesvinda 
Sánchez proyecta instalar un equipo de limpieza, con un electro­
motor de dos caballos de fuerza, en su tinte de la casa número 30 
de la calle de Berruguete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Patri­
cio Morales proyecta establecer un taller de tornero en madera, con 
un electromotor de 1,50 caballos de fuerza, en la casa número 46 de 
la calle del Lino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.~~DEZ-V I1.LA. 

* * * 
En cumplinúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público de José Cañameras 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de construcción y 

reparación de estufas en la casa número 78 de la calle del Cardenal 
Cisneros. 

Las personas que se consideren pe¡'judicadas por dicha industria 
(!.'<pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de octubre de 1956.-EI Secretarib general, JUAN jasÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 50 de la calle de 
Martínez de la Riva, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro en contra de la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el ,término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 20 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares ·e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle del 
Gelleral Sanjurjo, con vuelta a la de Ponzano, 17, se pone en general 
conocioúento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Ofi­
cial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo ~ue tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la expo­
sición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

. MADRID. 
Madrid, 20 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . FERNÁNDEZ-VILLA. 
Madrid, 22 de octubre de, 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Heliodoro 
Bullón Corbo proyecta establecer una fábrica de lámparas, eón seis 
electromotores con fuerza total de 11,50 caballos y un generador de 
acetileno, en la casa número 55 de la calle del Monte Olivettl. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

= 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso público la enaj cllación de diverso 
material eléctrico procedente de una subcentral, bajo los pliegos de 
condiciones que se hallan a disposición de los interesados en la 
División Comercial (Sección de Compras), calle de Alcántara, 24. 
Se -admitirán pliegos, cerrados y lacrados, en la Secretaría General 
hasta las doce horas del día 29 del corriente mes de marzo, que se 
abrirán en público al día siguiente, a la misma hora. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, v tué repartido, el día 9 de marzo de 1957 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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